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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR. SABADO

S n i H A ' R I O  1

Parte oficial

MiHisterío de la Guerra.
Ueal orden circular disponiendo que-i. 

den anulados, por haber sufrido ex^.. 
ir  avio, los documentos que se indi
can pertenecientes a los individuos^ 
que. se. mencionan*—Página SQ, ^

ministerio de Instrucción Pública
y Bellas Artes. ¡

^.eal orden concediendo a doña María 
del Carmen Bravo y Díaz Cañedo el 
7^eingreso en el servicio activo del 
Profesorado numerario de Escuelas 

, normales; y  siombrándola para la 
plaza de Profesora numeraria de 

 ̂ (jvamátipa y Literatura castellana 
\  de la Escuela Nprmol de Maestiras de 

Sevilla.—Página 86 . <' *
S)tra disponiendo se libren las carítU 

dades que se indican, a justificar, a 
las Universidades de Oviedo y San- 
fiagOf con destino a subvenciones 

. para el servicio de cultura geíieral, 
■ampliación de estudios e investiga- 
dones, cientificas.—Págvna 86. 

p tra  7iom.br and o a D. FaustÍ7io Ltiis 
de la Vallina y  Argüelles Catedxd-\ 
ico numerado de Lógica fimda- 

Tnental de la Facultad de Filosofía 
^  Letras dé la U^nversidad dé Ovie-̂ ^

Ptra tetaiiva a ascensos dc éscala de 
r Profcsófado de Escuela^ Indüstrict- 

,les y de Artes y  Oficios* ^  Páqi-.
H  86.

Ministerio de Fomento. 1
Real orden resolviendo instancias ele

vadas por D. LuU Moya y López, 
D. Francisco TrujUld, D. Jesús Mén
dez Blanco y D. Pedro Mora López 
solicitando la modificación de la 

• Real orden de 3 de Octubre del año 
próximo pasado, y  se les conozca 

' derecho a ocupar las vacantes que 
vayan ocurriendo en el Cuerpo de 
Celaápres de Minasg— Páginaé 86 
y  87.

Ministerio de Trabajo, Coiuercio 
e Industria. ,

Real orden resolviendo tos rejcursds.
promovidos por D, Gonzalo Fernán^

\ dez Alvarez, como ^representante le
gal de su esposa doña Dolores Es- 
pina Cachá, contra acuerdi^ de la 
belegación Regia de Pósitos, fechas 
i'5 de Octubre de i ^ i l  y  19 de Jidio 
anterior.—Páginas &L y  8S ..

Otro ídem el recurso de alzada inter
puesto por D* Manuel Flores y  Ló
pez de Coca, contra acuerdo de la 
Delegación Regia de Pósitos de 9 
de /íbril de i^l9*—Páginas. 88 y  89.

Adjíninlstráción Central. ' ■
Estado. — SulbsecF'etaría. AsuntoiS 

CDntenciosos.---Annnc2an̂ o el falle
cimienta 671 el extranjero de losî , 
súbditos españoles que se mencio-i 
ncmr—Página '

HACJENDA.-r^Direccida geiiera*! de 
ivib\\éiodc.^.— TaHfds de la Contn- 

Cmnerciú.--*
Cóníinuación de la Tarifa téTcera^ 
Página 89.

Dáreccidn general de la .Deu^a y Gla-  ̂
Bes pasriw^s.—tóeñalaiEtento de pagos, 
y  entrega de palores.—Página 97. 

Relación de das facturas de presenta- 
CÍÓ71 al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 

' de satisfacerse por la Tesorería de 
este Ce7itro.— Página 98.

Dirección general de Lo Contencioso 
del Estado. — Concediendo exención 
del impuesto sobre los bienes de laé 
pe7'sonas juridícas a favor de Jos, 
de la Fundación Soblechero, pdrá 

- alivio y socorro de los pobres del  ̂
pueblo de Zamarramala {Segóvia)^ 
Página .99. ' t

In strucc ión  pública.—Dirección ge-í 
neral de Prim erá enseñanza.—Dis- 
pomendo que se dé cumplimento en 
sus propios términos a la sentencia 
dictóla por la Sala de lo Contenúio-i 
so-administrativo del Tribunal Su- 
pi^emo en el pleUo inéoado por. don 
Luis Gomis Carnet contra la Real 
orden de este Ministerio de 16 de, 
Septiemb7'e de i90)* —  Págtna^W , 

Real Academia Esj)añc>Ia. — 
concurso para la adjudicación dé. 
los prem ^s y  socorros de la Fun^ 
dación piadosa ''San Gaspa7^'\ 
rrcspondientes^ al año actual.^Pd-t 
giná 100. - j  ‘

Lista de los señoi^és Académicos dé 
número que tienen derecho a tommi 
parte en la elección de un Senadot:*, 
Págma 109. . -d ■ •'i

Anexo 1.®— Oposiciones.— SuBASTAiaf 
Administración PROVINCIAL.

Antdco E digtos.~^Guadrds bsta'̂
• DÍSTICOS.; '
Anexó 3 .‘*-^T,ríbúñAí; lElupnm^ 

de lo GiVil.—- Final del pliego_ 36 % 
piHneipio del
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PA R TE OFICIAE

DE HIlSTSei

'  ‘S, M. el Rey Don Alfonso Xllí 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 'Victoria 
Eugenia, S. A. R. ©1 Principe de Astu
rias e Infantes y demás persona.?^de 
la Augusta Rieal Familia, continúan 

: íin  norm ad en su importante salud.

. M illlS ii SB M

? , REAl. OEDim Q íIOÍEíAB;
Exiom'o, Sr.: S. M, el Rey <q. E. g») 

m  ha .servido dliispodier que queden 
ímidados, por liaber snfrido' extravíOj 
les doou.meíito;S' que se expresan en la' 
'figúrente relaoión (Vécese el A?iexo kú-. 
moro 2), pertehoaieinies 'ai ÍOis indm-^ 
«dúos que se indiüan, aprobando alipro-: 
;Pio tiijempo que las uAutoridades mili- 
íares hayah' diisípuest'o lia expediodón 
de pases por duplicado a loe que per- 

ií^eneicen gd Ej éreito y de eertiReadOiS de 
térviciOiS a los lioeneiados ah^olníioiS',

^  Reaü ord^n lo digo a E. para 
;su conoeiiiniento y detmás- efcétos. Dios 
jn.iardie a  E. muchoe años. Madrid, 3' 
¿o Enieix) de 1925.

iJUiALA-ZAMORA
Señor*

9 BEIMS1 1 1 1

HEADEE CKM)E]^ES 
ilino. gr.: En virtud de lo d-ispuesto 

eai el artículo 5.® de la ley de 27 dé Ju- 
M o ^  1 ^ 8  aoeroa de exoedenoias del 
profeoralda, y afceediendo a la petiolón 
de doña María del Oailnien Bravo y 
J>íaz Cañedo, 

a  M. er fitBY ípq. D. g.) ha tenido a 
bien .eonceder el reingreso en el ser- 
,violo activo dél ProrfesjDrado  ̂ numera- 
TÍO de Esoiielas Nórmales, nombrán
dola para desemp-eñar la plam  de Pro
fesora nuímeraria de Dramática y Li- 
'teratuna castellana de la Escuela Nor
mal' de Maestras de Sevilla, vacante 
por jnbilaciíjii de doña Encarnación 
del />.guila, Prorésor>a numeraria que 
ia desem*oeñr>iba. iltUiienUo percibir 
^ña Máría del Oarmcn el .sueü--:

uc 4.ÜOO ipesetas, que es eí

que la correspondía con arreglo al lu
gar que ocupa en el Éscaiáfón general 
de Profesoi"atS( numerarias do Escueilas 
Nonmales. ‘

De (Rcaíl! ordem lO' digo a Y. T. para 
su ponociimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. mucihos años. Madrid, 30 do
pieiembre d@ 1922.

Pa l y a t e l l a ;

Bciñor Director generar de Primera en-; 
señanza. ■'

Il'mo. Sr.: Llevadas a este Ministe
rio por las Universidades de Oviedoi y 
eantiago' las propuestas razonadas, 
a'ceroa de la inversión 'que han de dar 
a las cantidades asignadas en presu
puesto con destino a  subvenciones 
pára el sérvicio de cultura general, 
aimpliáción de éstudios e investlgaoio-; 
nes cientí'ficaB,

B. MI eDRKY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con cargo al capí tu lo 3.% 
Jártfeulo dnlco,. concéptO’ 3.® det p re
supuesto vigente, se libre, a justificar, 
a favor de las Universidades que se 
detallan y a nombre de los señores que 
se mencionan las .sumas siguientes: 

Oviedo, 22.209 pesetas a nombre de 
D. Rafael Alvarez.

iSantiago, 3-9.007 poseías ál del señor 
Bomobino. M

De Real orden lo digo ¡á Y. I. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos hñOiS., Madrid, 
30 de Diicieimbre do 1922. , • v ■

BALYAR?ELLA 

Beñor Subsecretario de esto Ministerio*

Bmo. Sr.: Eñ virtud de concurso 
previo de trasteáón,

iS. ,M. el Rey <fq. D., g.) ha  resuelto- 
nombrar a D. Eaustino Luis de la^fYa- 
ilina y Argüelles U^tedrático nume
rario  de Lógica fundamental de la f a 
cultad de Filó'SOfffa y Letras de la  Uni
versidad de 'Oviedo, con el mismo sueL 
do- y número del Escalafón ̂ u o  actual-» 
mente disífruta. i I • i

Por consecuencia de este nombra
miento, j  en cumplimiento de lo p re
ceptuado én el Real decreto de 31 ue- 
Julio de 1994, se decl'afa vacante la 
Cátedra dé igual denominación de la 
Sección de Estudios universita.rios de; 
Canarias, de que es titular actualmen
te el señor do ta Yallina y Argüelles.

Be iReMI orden lo digo a Y. I. p arn  
su conocimiento y efectos. Dios, guar-^ 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3(í de 
Diciembre de 1922. . s .

 ̂ \  ' jSALYATELLA-

,Beñor iSubsecretária de esto .Ministeiuo.,

Méritos y, servicios "dé D. Fmistin^ ^  
Luis de la Vallina, F

Catedrático numerario, por oposH 
ción, de Liógliica fuoidaimenLaii de la Secrr.' 
"Cíión de EstudiiO’S universda’dos de Oási' 
nairias desde 26 do Mayo de 1922.

Il-mo. S r.: líabiciido fallecido el df^
29 de Noviembre pas'ado D. José ;
pont e Ibáñez, Profesor de término d | 
la Escuela Indii.strial de Yalentoia, qu(| 
íijguraba en la Sección quinta del Es^ l 
cajlaí'ón deíl- Profesorado de término d^
}'as Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficios, . i

S. M. el Rey tq- g-) dispuesta 
que s-c den tos asscensos reg:laimént^iofi|' 
y, en su cóhsecueucia, que los señorée 
D. Antonio Uascón Miramón, doY*a , 
cuela Industrial!' ée Madrid; D. Dfeg^ í
García C‘arreras, de la de Artes y Oñ-a 
cios de Málaga, y doña María Luis^ 
Allonso Duro' y Guerra, 'de la 'Escuela 
del Hogamy Profesional de la Mujei^ 
pasen, resp-ectivamente, a. ocupar lof 
números 12í, 1(̂ 2 y 213 del referid(]f |
Escalafón, con la antigüedad de 30 del i
citado Noviembre y sueldo desde estej |
día de 9.000 pesetas el primero, 8 .00Q L
el segundo y 7 .000' el tercero, eomof 
comprendidos en la quinta, sexía 
séptima ¡categorías del citada Esca^ 
■iafón. ■ >

De Real orden loi digo a Y. I. 
su^conoicirniento- y  efectos. Dios guar-í 
de a Y. I. muchos años. MadVid, 30 d.  ̂
DiGiembre de 1922. <
' ' 1 '  ̂ . ' ^LYATEÍ.LA'.

Beñor BuhsecretaViG de. este Minisieri(§

s r a o  GE Fffifflif

REAL ORDEN

Blmo. Br.: ExamiinadaiS in^añ-i' 
cins elevadas a este Miná^terfiu por lo^ 
Bre-s* D. Luis Moya y López, D; E ra tó  
cisco Trujillo, D. Jesú# Móndéz Biánc^ 
y  D; Pedro Mora López, sMlcRMdo láj 
modiflcaición de la Real orden dé 3 dS 
Octubre úl timó, eu' ¡el sentidó de quéS 
se apruebe la propues^ta dél 
de Miñcría en la parte qun lé^ íMíécM 
y  se lee reconozica, en consecuerí^ 
oia, dérecho a ocupar las Yacaiites quf 
vayan ocurriendo en el Guerf o de Gc| \ 
ladores de Minas : -

Resultando que por Real orden #  2? 
de Diciembre de 1921 ¡se dispuso-4^^' 
se abriera concurso' para proveer se^   ̂
plaza» de aspirantes a  Gciladores y qn^ 
para dichas seis piazas fuó (anuneiadí , 
el Goncursc, coni todos los requiisitoá 
legales, ên la Gaceta pn Aíadrid

i .
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•de E n e ro  simiente, proiponiendo en 27 i
de Mayo, ipor iimnimida'd, el Go!iie>ejo
d!0 Mioeríia e n  p lo iio  el in in d ir ia m lé iila
Üo 100 Sred. Í>. Ricardo Ooardiola, don 
Jerónimo SánMiez Arboledag y do ios 
ciuatro reda-mantes,' acordándoiso, por 
la Real orden, de 3 die Octubre aigui'on^ 
•ie el nombramiento de los dO’?; prime-: 
íO'9, con exclrisión de los cuatro u lti”. 
inos:

.üoneiderandoi que !a limitación e.s-' 
lableoida por ta Real orden do 3 de ; 
Octubre, a!l resoílyor el concurso, caneco 
de base sólida fen que "fundarse, por; 
ciuanio ell Gonsoijo de ■ Minería m  sxt 
propuesta no señala diforenciasi apre-^ 
ciaMes. entre ios mérito® y circunstain- 
cias de los seis aspirante^ cuyo- nom-- 
brainionto propuso, y cojo, por otra 
parte, no ¡piuede asegurarse con: certe-: 
za que el m;0 vi miento de esicala del 
Cuerpo de Celadores vaya a ser tan 
lento -que no convengai a la  Adminií^: 
tracidn p'oder contar en todo momento 
con personal apto y legalmente liabi-. 
litado para prestar los serviciios asig^ : 
naidos al Cuerpo de iCeladores do Mi-: 
ñas, y temendo en cuenta, acdemds, que i 
'contra la petición de los scOicitantes, ' 
formulada hace mds de dos meses, no 
se ha opuesto reclamación aliguina,

S, BI. eil Rey (q. D. g.), a propuestai 
do esa Dirección general, ha tenido 
a bien resolver que, no obstanto lO 

.dispuesto ert la Real orden de 3 de 
Octubre ultimo, se ácepte íntegra la 
propuesta unónimo ddíl Gonsejo de Bíi-- 
nería, y, en su virtud, ha dispuesto:

1 * Que íse cñnfirm!© el dereciho de 
D. Ricardo Guardiola Díaz y do ¡D. Je 
rónimo Sdacihez Arboledas a ocupar las 
dos primeraig» vacantes ¡de Geladicres' de 
Minas, OfBoiáles de Administraafón de 
tercera clasé, con él sueldo anual de 
S-.0fOO pesetas'; y ’ !

Que se reconoiziea a los señores 
D. Lilis Moya y Lóp ez iGastilIp., D. Fr¡an„
, cisco'Trii^illo, D. Jesíús Miéndez Blanco 
y D, Pedro Mora López el derecho a 
ocupar, por este ordieai y  a  eontiniua- 
Ción de aquéllos, t e  ¡vacantoe qne oeu-: 
bran de GeHadories de Minas, de la mis-: 
ma cíase y con igual sueldo, dseMehidíd 
publicarse esta lle^l orden! en la 4Haw 
oeta de Madrid, como resolución do^ 
finitiva del eoncui^o de que se trata.

'De Real orden lo digo a  T . X. par^ 
J?ii conoctrmiénto y demá-s,éifecto:s. Diosf 

éuaide a V, I. mu.cíhds años. Madrid, 
29 de Diiciembre de 19'2 .̂ ,

^ ñ o r  Director .geheraíl de Minas, Me-:
Íailurgiít Industri-as iiiavalés, . ' '

i l i í S T E t l O
CeiERCIO

DE
E m r n m k

iREALEB ORDENES ;
' íTtmio. ,iSr.: Y:iís(to!S' los recXDrso's p ro- 

m'OvidO'S poir D. Gon'z'alo Fernández 
Álvarez, como represerutante legal 
dÍ3 stu eqpoista dio ña ILIoiiore.s E-^ipinar 
Cacha, contra 'acuerrdois de la Dcle- 
gaeiión Regia de Pósfitos fechas 15 
de GuiubTe de I 9d7 y 19 de Julio a n 
terior;; ' I ;■ I ] _

Resiuíltando que en 3'0 d^ Alarzo de 
•19il, ' el Pósito de Oergal" (Alme
ría) conicediió préstaimop de 500' pe- 
'S’ctais a caidia uno. de lots vecinos don 
Joisé Ivilárquez Fllórez, D. Ju an  An
tonio Fiórez y D. FiranG.ísíco Car roño 
Mautíiiez, de todosí los ouiáles fué ña., 
dora, y como ta l constibüyó hiiipoteica 
ee gaimntía de los capitia-leiS p re s ta 
dos y de las costas e intereses del Ai' 
por lO'O anual, doña DoHoreíg Espi- 
niair Oachá, asíistida de su espois-o 
D. Goinzailo Fernánidíez Alvarez, otor- 
gándiosie al efecto, amte el Becretairio 
del Ayuntamiento de Gérgaíl e líi- 
teirventor d:e ilpis fondos dtel Pós'iíto" 
de dicha villa, y con comiparecenicia 
de Ü0!s tres deudories y de m  fiadora 

. y diei] Síindíko del Ayuntaniiiento citia- 
do, las cortrespoindiientes es)C»rituráis 
d'e fianzja há/potecafria, en  Has quie 
eonsita que el préstam o se bacía por 
uin plazo de u n  año, y que las fincas 
g.rafvjaiCÜas! hlabían G|e ;ne'.?pond:er en 
cada préstam o da 500 pesetas de 
principal y l'Od de gastos; y costast 

iResul tañido que en 20 de Diciem
bre d!e 1014, el misimo Pósito hizo 
préstam os éo  '9̂ 00 pese tas a cada 
Uno die tos vecinos de Gérgall José 
Gonziáilez Roa, PTtácidíO Míartínez y 
Luis Fertóridez iMvarez, de todos 
ilo;s cuailcis fué fiadora hipotecaria 
dioica Doitoireis Espiinar Gachá, no apa- 
reciendb en el expedienile las escri- 
iu ra s  dfó fiamza, ni coipia de lasl mis- 
rriais, ¡pero dedUicdiéndese de las certi- 
fioacioniefe expiedidas por el In terven
to r dlel Pósfito la existencia de' los 
Ipriéstamos y J e  la  fianza h ipote
ca ría : .. 1 . ■ ; ' ■ i ,;

Resull-tandío' 'qué al tm nécíurrir un 
año 'd)esde m  concasíión, lOiS seis 
préstiamois a que queda hecha réfe- 
reecia fuienon prorroigados po r o tra  
■año po r él :^untíam iento  *de G'érgal, 
fCOMltandU qué osií (lo .solicitaron los 
S‘0•i,̂3 deudoirGS, sin que la fiadlora, ni 
poír s í n i p o r  medio de su  imarido, 
liaya coaidíyuvQidíQ a ta cxtpres.ada. pe
tición dte príórraga, Gifrcci entilo tatOp. 
bien la <de, su fianza. La p ró rro g a  dé 
los priéstamoS (de 1911, ;fuié acordada

en 30 de Marzio die 1912 , y la de 
próstamoísí die 1914 en 29 de DieicmA
büle. dio 19'lñ,. scgim acíceditan laS'
apoíutunas ceirticírcaci,onies díel AyíU5n-ŵ 
tamieiito, conistando además, e r |  
o tra expedida por el Secretario HéW 
biiiftado dcíl mismo, que en i2'6 
Maíz o die 1912 fueron ahoíiiiadas posíi 
D. Gonzailo Fernández Alvarcz, 
gún cartas d;o pago 2 '7'5 , 276 y 277 t 
tres p artid as  ele 25,29 pe¡eLas c a d ¿  
•una, a cfuentia de Icis tres préstamos^ 
die 1911, ya enumeraidos, y en cou-í 
ooiptio de creces de los mismos, s í i l  
que se esjpeciilquéh ni si son tas m J  
rreisiporudilientos a ha pirímera anuaJiW 
daid' die! ¡pircstamo o correspondteif 
a la seguinda anuailidad,' que comeil-i^. 
zó a vitud de la p rérroga acorda^dQ ?̂' 
en 3fi siguiente J e  .iguales me^ ^  
añio: . ; , '¡ , ■ i '

Rc^uiiiLarido qué verícikk) el sé g u a f  
do año die los ^séie présiam ós, 
habiiondo hecho efectivos los respeéV 
tivois diGUidoircs), eil Pósito proccdró 
m clhani» su imíporte p o r medro ,3 éf 
P^üce-diimicnto J é  a ^ e m io ; qué, eií 
vista de la insolvencia absoRita de 
séiis deudores, ̂  se díirigió contra su íife/ 
dora, la eqpoisa dék reicuri’énté, fié- 
gañido se aíl trám ite  dé (la subasta dlé/ 
lasi fincas hijpotleíciadiaiS', en cuyo 
meiito el Sr. Fernánidléz Alvaroz 
'Ciiirire ante La Dcilegacióin Regia 
Pósitos, soliícMando p o r snus e sé ríá* ' 
fechtas 26 de Ateitl de 1917 y 2  
Ag'oisto de igual aiñio.. La suispíemslóib/ 
dé dlicho proicediim iento', por estimáis’ 
nuila la  p rórroga die ]*a fianzia s in  
consenitimienito y mnjpiarígme asi éií  ̂
una exceptedóín éiv^l que débe éher-^ 
va/r él aprem io; euiyos rocurséé fufW 
ro n  resiiciltois ¡por .la Delegaícrón RcU 
gia dé Póisi toa en loe aouerdoe oad-*. 
gimariois de csitioe exp-ediiente, & 0 M 
ouailes se dacferia q »  no cabe 
píender eil exigéd-ienitie dé apTémio W 
virltuid! die TOélamaición que no  vaydj 
acomipá'ñaída dél previo 
2!0 por ifiifi de La ©antidaid devenga-*» 
/d!a, coano previene efl nútaiero l.o de# 
airitíeulo 135 dé la  fe^írucción d e  
die Abfrííl J e  lififiO: ; ¡ i |

Rieisuíljtando que en él 
ciadio fpoir inisodvencis dé Los 
res del año 19i4, La Jeíéftn»m dé 
Bfección dé Pósitioe Je  Ajímjerifia IÜí& 
tó, en 218 dé Marzío ¡de 1917, p ríN f^  
<dencía por lia que,ús^eriiaidiD 
cho ipriGhaidé que La p ró rroga de éBn 
ehiOís ,tres préstem os teé otCMrgaJei 
isin co'iiíoicimiearló n i oonisteniimié^ 
to de la fiiaidíora, idebítan do réspoi&dteaí 
Je  elLa Lois ,Gonjcej!aíLes que la 
dai^ion, a  cluiyo efecto se les dió. uní 
pOiazoi de diez ^dte p a ra  qué 
sieseh en su descargo; éanttariS^j



88 "7 Enero 1925

^ue con'íra esta )peo'vi>cleciíá se alza- 
TOin anl'e la J '̂iologiación Beg'ia, la €111311 
TesiOíl'vió en 2!8 do Junio  siguienito 
que no pi'O'Cod'ía la laílziada, pi:)irquo 
mo se traía!)a de aciuerdio ñm ie de 
iniposi'Cióin de resiponsaibi.lidades, y 
que I'O pe.ríinemte era continuaa'' el 
aip rom i o h asila iliaieeir efioctivo el 'd.es- 
teubiert.o en las peirisioinas que rC'SulI- 
•iasíon resp onsabiles: ;
. Reaulíando que contria lois acuer^ 
^os de la Dxeleg'£fc-iión Regia do Pósitos, 
‘desesLimaitorlos d/c las dois reolaraa- 
'C i o me s f oír m ul aidias p or Gil .Sir. F cr- 
uándoz Aliviarezi, rcíCUTiridd .ante el 
•Mi-nisterio do Foimento, por m.edio 
d'O ,suiS eS'CiritO'S fecbas 6 de Agoisío 
y 7' do Novicmbirie de 1917, en los 
’cuaílos iniS'iisíc en luallarse amparadiO 
por u n a  exicepeiún civilr basiada en 
1?1 amtíciillo i . 8*51 del fGódigo, y niega 
la óbliigaeidii ded previo dc-prjs'iío, 
^eogiénd.'O'se" a Jo que disipoue ila-'lo.- 

';íra G) díel anlicudo :13-5 de la- Insfruc- 
.cióii -de apremiO', so<dieitando etí con-. 
Iseeuencia la révoeaeióin de los doa 
pireeitados aemerdo«: 
r :R)esullí.audo que la Delegarión Re
gia de Boisitos ha info.rmado aniibos 
recLiirsoe proiponiendo su descsu im a- 
•jciun, poir lois motivns de dereciio que 
'tuvo en cuenta ad d ictar isuis acuer
dos, y. además,- popque, según la re -  
;gla 3 ^ d'cll artículo  3 r  de la vigente' 
,ley-di0 P'ósito'Sv no puedon conceder- 
ise iprórro.gas de préstam os que no 
,vayan ipirecedidias dio las de l*a res- 
jpictiva' fianza, ea inc'on;|roveriibIe 
'que hahiendo existido ,p rórroga del 
piriésstanid, es que antes' exislió la de 
la fianza: ,. . ¡ '

Gonsiderandio que la euestión ca-. 
^itall iplamteada en estos recursos se 
«Teducie a precisar si pana resolver 
la  exCeipíción alegada por el Bv. F e r-  
tó-üdez Alvadez es o no comipetente la 
Administraoión, y' en todo casó, si ca- 
j)e o no suspender los procedimiientos' 
ie aprpmio eiitablados sin previo de
pósito de uha cantidad iguai al ijnv 
‘porte total dél débito an4s el 20 por 
too d'el imiisimio, con^ exige ei númie- 
ro 1 del artículO' 135 de la vigente Ins
trucción de 4900: i

Oonsiderando.que por lo que respec- 
íSí a la primera cuestión, siendo de 
evideM^e naturaleza civii la exeeepción 
alegada por el récurrente, puesto que 

apoya sus pr.e.tension'es en la nq. 
jexi^tencia do i l ^ z a  por .haber AenMo 
lugar la pz^órroga d'e la deucla sin cok:- 
jsentiiníeiito de la fiadora, es incuestio- 
j^able la incompétencra de la Admlnis- 
jlración para. eMrar al examen de 
3|quélla por ser doctrina reiterada de 
^  jurisíditcoión conteaiciosk)-adráinis4.ra- 

W , kpid en Ijas- ciiestioiies que tiene^i, ^

por objeto la declaración del dominio 
de bienes o derechos reales y las que 
se refieran a declaraciones de derechos 
preferentes, corno fuiMadias' todas ellas 
en título de índole esencial(mi3nte ci
vil, carece la A(bBinistraci|ón de facul- 
íades ipara conocer, y sólo a  los, Tidbu- 
nales del foero común' ¡cniTosiponde eii- 
tender en tales reclaníaciones, decla
rándolo a'sí, entre otras,, la sentencia 
del Tribunal Supremio de 12 de Agosto 
de 1894, 5 de ^Eíi'ero de 16i93, 3-0 de 
Abril de 1897 y 17 de Junio de 1911, 
de lo cual se infiere que en todo c'aso, 
y aun v.o mediando distintos motivos 
de índole 'administrativa, estaría ve-t- 
dado a la AdminisíravCión resolver so-; 
bre si la fianza que prestó la esposa 
del recurren te quedó o no proiTogada 
;al prorrogarse los préstamos 'ai ique e.^ 
taba afrecta: ¡ f

€ons.idGr'ando, por lo que respecta
a. la ísogunda cuestión, que es genuina- 
mioii'te administrativa-, que 'Con a-rreglo 
al , artículo 135 de la Insíruicción de 
afpreinio pueden intentar redamacio
nes contra el procedi|rniento de api^e- 
mio:

A) TjOS deudores en coñcepto do 
contribuyentes, Cuando estimen ¡que 
no tienen obligación de pagar la .ean'- 
tidad que-se les ejecuta. ;

B) 1,03 que lo sean .en concepto de 
direc-tos o subsídn’ainios, cuando
tén conforníes con las sumas consig
nadas en la • certificación del débito.

G) Las personas no obligadas' para 
con la Hacienda qüe aleguen alguna, 
excepción de Derecho civil.

D) Los interesados comprendidos 
en los apartadovs A) y B), cuando con-, 
siderom que el procedimiento contra 
ellos seguido aidólece do algún defec
to su¿dancial: de,nulidad:

Con 3 i de raudo que del expresado 
texto legal so iaílei^e que no cabe con
siderar al .promolor de los presentes 
recursos ni en el grupo A, porque no 
es coiitrilbuyente directo; ni eh el B, 
porque .aun cu ando puede equipararse 
a los contribu3^onto3 subsidiarios ño 
reolama contra la cantidad seña-laida 
como débito; ni en el G, porque éste 
abarca tan sólo a las personas no' obli- 
gadais con la líaoiciida-, y oL fiador de 
deudores dcl P.ósii(o lo está, y para 
sosténer-^ que ert esto -caso .no lo está 
porque; m  •extinguió da fianza, habría" 
que ad^nitír iar extírrciión' previamcn-i 
te, daiidiO como suipuesto previo 
lo' que precisamente consl^uiicía so
lución del pix)biem;a; y en cambio de
be colocarse en el grupo E, po-rque- sq, 
trata de una especie de contríbiijmníe 
subs-idiario que al eí?a* vioio sustancia i

de nulidad en el ,procedlimiento cons 
.tra él dirigido, como ai fue.se fiador^,; 
condíbión que niega “a p rio ri”, y quei 
si realmenjfe existe dama de nuHdacI' 
irremediable ai todo lo actuado: 

Oouisiderando que, .según el nú-me^ 
ro 4.® del m-ísmío artículo 135, los in
teresados a quienes se refieren loa 
apartados A), B) y E) doberún aconn.r' , 
pañar a sus iscHcitudes las cartas' de 
pago acreditativas de h'aber ingresa
do en el Tesoro el im|)orte total del 
débito y consignado en la 'Caja gehoT: 
ral de Depósiitos o sus 'sucursales eri • 
las provincias el 20 por 100» de didliq 
im^porte; y no habiéndose fo.rmatizas 
do asie requisito, es obvio que pro-í 
cede desesüimar por ello los- dos re-í 
cursos pendiientes de leste M/ili'lsterio;

S. M. el Rey (q. p .  g.) se ha servido' 
diisponer qué se desestiihen los re^ 
cursos proímoyidos por D. Oonzalo 
Fernández Alvarez contra los acuer^ 
dos de -la Delegación regia de Pósitos; 
f^ h a s  49 de Julio y 15 de Octúbi'é 
de 1917. t

De Real oMeíi' lo digo a V. E. para" 
su. conocimiento, el del interesado y; 
demás efectos. Dios guaixie a  V. Eí' 
muchos años. iMadrid, 20 de picieñW  
bre de 1922. :

CHAPAPRIETA 

Señor Delegado regio d$ Pósitos.

Excmo. S r.: Yisto el recurso, de al-i 
zad'a interpuesto por D. Manuel Iflo-. 
res y López de Coca oontrá ftcueixla 
de la Delegación] regtia d'e Pósitos dé 
9 de Abril de 1919: ‘

Rcsuliando que en 15 de .DiioiemhrB* 
de 1944 fuó deoiarado cesante del car-, 
go que dc^vemipeñaba' de Jefe de Per-^ 
sonari y Goníabiti^íaid' de, la Delegación 
rc^ia de Pósitos D. ManuiCl Flores y. 
Lópciz de Goca, con el sueldo anual de . 
4.900 ipesetais, y que cbmio tal cesante 
de este sueldo figuró icn el F/scolafón 
pub'licado eñ la Gaceta de 11 do 
Agosto de 1916: ¡ ! . ,

iResu'ltaiido que, según mbniñesiá 
lá Delegación regia de Pósitos en .9 
de Novlemlbre de 4946, el Delegado, 
reglo ‘acerdó una plantilla para el. 
personal d.e la Delegiaoión', pllañhilla 
que. iir4;>iicaba amorbizacioncs, espe,-?' 
ciahnezile.en la categOTÍa de Oficiales, 
con .4.ÚOO pesetas, la que, de confor-- 
ntidad con el .arlículo 10 de la ley de 
23 de Enero do 4906, fué .enviada a l . 
Ministro de Fomento para «su aíproba^ - 
ción y^ p a ra , aulorizar a la .Dc'lega- 
ckin, al efecto' de amortización d'e 
cifsff?tas vac-antos naturales o ñor re-

I
'fe
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¡forma e» lcf3 s€rvic¡os ocurrieran m
lo , suces(ivo:

Resuíltando que con fecha 23 ao 
gnaio de 1917 fué separado definlti- 
pvamente del servio íO: él Sr. Vargas, 
Oficial qne había s'ído de 4.000 pe
a la s  :
: Resultando 'que en de Noviembre 
9e 1918 el Sr. Flores acudió a la De- 
ílégacióu rogi'fx sofeíianclo su reifigTí^- 
'so como cesante- en iin-a’ vacante que 
gupon'ía existía de su clase, que decía 
iiabía desempeñado el Sr. Orlila; y 
^arai e¿ csbo de que esta no existíOí̂ e. 
en la producida por ta  separación xlol 
servicio del Sr. Vargas:

.Resuiliando que el Negociado de 
 ̂ IPersonal de la D-elegaición regia infor- 
tniió ert el senti'dio de que la supuesta 
yacaiite d<̂l. Sr. Orñila no era tal va- 

ya que didliK) señor continuaba 
OI activo serTÍci‘0,. Cvunique eiifer- 

fnio; y que sol mente era tal vacante 
la producida por seípuiraciéii dol ser- 

- yiek) del Sr. Vargas, la que de pro- 
¡yeers'e en turno de cesantes había do 
'¿orTes<pohdéT iíidiisc-utibiamente al se- 
ñor Floras; pero que era llegada' la 
ihora de cum(p:tir la plantilla a que se 
-̂ihace referencia en el .'Resultando se- 
sĝ undo, con todas sus consecuencias, 

,̂ .|)or lo que proponía que se elexa.se coh- 
'■̂ uTlla al Ministro de Fomento para que 
'éoncretaim-ente por él se resolviese si 

■floo E>eleig-ados, res,petanclo.-la in’amovi- 
lida'd condicionail acordada, debeh aco
n t a r  la vuelta a ac t̂ivo de los eesan- 

de Póeitois a la plantilla de funcio- 
/intóps de la Delegación, a las necesi- 
""ííades del servicio y a los ingresos le- 

galOig y  lihicos con que la petegación 
para.atender a sus gastos; con- 

sráta que fué aicord’ada .por el Delega
do en ^4 de Enero de lPi9 :

^Resultando que, previo informe de lá 
g ^ s o n a  jurídica del Ministerio de Fo- 

-Jiiento, ia Direccáóñ de Agricurtura, Mi- 
'ass y Montes, de Real orden comunica- 
Su por 0ii señor Ministro de 28 de Mar- 
«O 'de 1919, resolvió de pleno la consul- 
íá  pedida deiermánañdo concreta- 
W hte: ; !
?. 1.̂  Qqc los Delegados regios de Pó- 
.Sitos tienen, después de la ley de 1P14, 
ídétiMcas facultajdes, respecto a lu reor- 
gaKÍ5^ción del pemonál y fonmución de 

-iJiláíítiMas; que les réconocía la ley de 
de Enero de 19^6, y únicaimeníe es-: 

obligados a respetar la inamlovili- 
'dad “de :lo§ funcionários en la fonna 
decretada para los de Fomento por la 
de 4 de Juii'io de 1908, con las limita- 
Wones ostaidecidas en lu de 1914 eiv 
ítóda.

2 .* Que el Sr. Flores tiene única
mente derecho a ser colocado como ce

sante de la categoría de 4.000 pesetas, 
cuando ocurra vacante do esta cate
goría en l'a- píohtilla aprcbada y se 
acuerde su provisión:

Resultando que la Delegación regia I 
de (Pósitos se limitó a trasladar al re
clamante la  citad-a Real orden contra 
la cual en ticimpo legal inier.pu.sq ésta 
rccuT.so de a^^adá:

Consider’ando que la Administra
ción pública, al estudiar dicho recur
so de alzada, se encuentra con que en 
ios antecedentes ded mismo existe una 
Real orden que con toda su fuerza 
imperativa ananda a la misS-ma, mejor 
dicho, traza a la Admanistrafción el ca
mino a vsegu'ir, por lo que no puede 
entrar en el fondo del a.sunío, ya que 
sobro éste íla propia Administración 
y por resolución que ultima la vía 
admiuistraJviva,. ha dicho la última 
palabra; aunque sea de lamentar que 
la Delegación regia de Pósitos eleve 
consultas sobre csusos" concretos d:e su 
exclusiva c omip el ene i a, que al ser re
suellos de Real , orden pongan fin a ía 
vía administrativá con menoscabo del 
derecho de recurrir en alzada que 
compete a todo ciudadano que se sion-  ̂
la  'perjudicado por las resoluciones de 
la Delegación Regia de Pósitos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido la 
bien disponer; .. ; '

4.® Que se desetinie el recurso de 
alzada interpuecio por D. Manuel Flo
res y López de €óca, contra resolti-i 
ción de la Delegación Regia de Pó¿i-: 
tO‘S do 9 ¡de Abril de 1919, en virtud de 
haber sido resuelto el asunto objeto 
de dicho recurso por Reai orden de 
'^S de Marzo de 1919, de la que de dió 
traslado la Delegación Regia de Pósi
tos en comunicación de 9 de Abril ddl 
mis:mo año, notificada al siguiente 
día: y

2 .® Que se manifiesté a la Delega
ción Regia de Pósitos que en lo suce- 
s'ih'O ele'/e sólo consultas de carácter 
general, absteniéndose de cO'ii-
cretamenle so<bre casos particulares 
jque, al ser evacuadas de Real orden, 
niermien !los derechos q u e  do recurrir 
en alzada tienen todos ios ciudádanos 
contra las resoluciones que rciputen 
losiws emanadas de la mis>ma.

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
su conccimiento y démás efectos* Dios 
guarde a V. E. muc'h0.3 años. Madrid, 
20 de Dicicmbr^^

CHAPAPRIETA 

Señor Delegado rogio áe Pósitos.

ADMffllSTRAOM ( S m t t

.itINISieiSO SE ESTASa

m m E C B B T m m
ASUNTOS CONTBMGIOSOS

El Góimil de España en Pcrpiñán. 
parti:ci)pa a .usté Ministerio el falleci- 
ímiento díel súbdito español Juan Oon- 
fanjs Torres, natural de Figols (Léri-' 
día), hijo de Juan y de María, ocurrr- 
do el día 29 de Óctiilbre de 1922 en 
Routi-er.

‘Madrid, 3 de Enero de 1923 — El
Subsecretariq, E. de Palacios. ■

El Cónsuf de España en Rottcírdaim 
participa a As te Ministerio el fallee..i- 
mlento del súbdito e.spafiGl José Fe- 
rrera  Grao, natural de Baicolona, - p i 
erdo en Setmarang a bordo del vápór 
"Brattingishorg'^ el día 18 de Septiem
bre de 1922. ,

(Madrid, 5 de Enero de 1923.— Eí 
'Buhscícretariio, E. de P-alacias. -

M m s m s w m M c m B A .
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(CONTINUACiÓ̂ N DE LA [TAIIIFA TL'nCEnÂ .
Fabricación de papel, de otros 

ductos sini'^dres e industnas dei/^ 
vadas, „ ^2 I . h

, , ' Peseta^.

246. Fábri'ca.s de cartón or
dinario y do ipapol úe es- 
traza. ¡Se pagará por cada
tina.  .........      lllíg.40

247. Fábricas do cartón fmo.
Se pag'ará por cada tina... 168,0iGí

24f8. Fábrica d e  cartu lina 
ordinaria. Se pagará .por,
cada tina  ......   ' 152,2a

¡249. Fábricas d e  icartulina 
fina. Se ipagará por cada ,
tina ........................    20« 5i

250. Fábri'oas de cartulina 
Dristol Se pagará por cada .
1>50 decímetros ¡superficia
les de mesa en dónde se 
engrudan la hojas, obte- 
niendo cartulinas ordina
rias sin glasear......................  27̂ 1,

2bl. Fábrica do cartulina 
glaseada. Se ‘pagará por 
cada ISO deeiim'etrós super
ficiales de la imesa donde áje. 
engrudan las ho jas...,....,.

252. Fábricás de paipel ór- 
dinanio/(blanco o de color, ' .A . 
para emibalar. (Se pagará -V
por cada tina .......   2A4,7Sf.

253, Fábrifcas die papel de 
fumar. Se ipagárá (por cada
tina  ............    294,75

Se-L Fábricas de papel ílo- . -
‘"rete o medio florete ¡para os- 

criibír o Jimprimir. éc paga
rá por cada tin a ..,   30*4.50
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Fcisetas.

!2i5i5. Fábricas de ipapiel por 
> id procedinncnio Pd cardo ú 

otro semieijánte: en fquiC so 
obtenga el papel 'florete o 
nredio florete en pliegos . 
ssriellos de una manera con
tinua. >Be ¡pagará por cada
máquina  .............  «1
>Gimndo p,o}r los proioedimienitois, y 

■̂en Üa foirma expresadla en jeste ep í- 
Hgraife, ste obtenga exel'Uísdvamente 
sp.ap'C.l de iesü’az'a, la cuota «o redu,- 
ŝi0Í!rá a  ía  militad.

2*56. Fábriica de papel de es
traza o cartón ordinario 
por el pax>Ci0diímiienio con
tinuo, Se, pagará por cada 
pLuáqulíia basta un metro de
anidho  ...... ..........................

p)7. Fábricas de cartón fino 
pop prccedtmiento cnntl- 
imio. Se pagará por cada 
máquina, hasta la dimen
vión expresada anterior
mente  ------   ••;•••

giol8. Fábricas de cai^tulma 
ordinaria por iprocedimien-: 
¡to continuo. iSc pagará por 
cada' mláquina de la é ’iineii- 

. sión expresada anterior-
inente  .................

g¡5i9. Fábricas de cartulaiia 
fina por procedimienito con
tinuo. Se pagará por cada 
ímáquána de dilmensión ex-

' ipresada anterionnifeinte.......
^0, Fábricas de papel blan
co o de color para embalar 

procedimiento conti- 
imó. Se pagará por cada 
jimáKpuina de la dimensión 

'• iexipresada anterlormiente... 
:g!6.1. Fábricas de papel 

escribir o im^nri^r îr por 
.proeediimiento continuo, áo 
pagará por cada iuácraina 
de ia dinnensión expresada

' toteriormléntc.     ..........
B6 '̂. Fábricas de cartón or

dinario o de pfalpel de es- 
.traza  por procedimiento 
tC'Ontinuo, teniendo la má- 
cvjquina más un in^tro de 

anidho. Be ¡pagará, además 
Se la cuota señalada a las 
m)Lsmas en el nümiero 
por cada decímetro de au-
niiento  ..... ..................

i&63. Fábricas de cartón fino 
p o r  proeedteientQ conti- 
puo, teniendo la máiguina 

de un metro ée áhciio. 
Be pagará, a d ^ á s  de la 
Icuota señalada a las mis
mas en ndmero 257, por 

.cada decímetro de aumento. 
Ífi4. Fábricas de cartulina 

.(Ordinaria por piwedim ieñ- 
%Q continud^ tc#endo lâ  
,|tóquina más de un metro 
Ée «wciho. 1S0 pagará, p de
más de la cuota señalada a 
las misirms en el número 
’25a, por 'oada decímetro de 

< áum;ento ...................ó ...
Fábricas do cartulina 

C fina p o r  procedimienLo 
i continuo, teniendo la má-. 

fei-uina más, de un metro

Posotas.

1.013,2:5

1.090,5^

i .354,50

2.026,50

.̂0ZG,50

2.703,75

I68ífi0

204,75

'264,7^

Pesetas.

r  de ancho. -Se [pagará/ ade- 
' más de la  cuota señalada 

a las mismas en el nú
mero 259, por cada decíme
tro de aumentO'.................  236,25

266. Fábrtcas de papel blan
co o- de .color para embalar 
por procediimieiito conti
nuo, toniendü la máquiria 
más de un metro de ancho.
Be pagará, además de la 
cuota señalada a las mis
mas; en el número 260, por
cada decílmetro de auraehto. 23625

267. Fábricas de papel para 
escribir o imjpriiríir por 
procedimienfo continuo, to- 
inicndo la máquina más de 
un m)etro de ancho. Se pa- 
garil, además de la cuota 

^señalada a las mismas en
el núimero /261, ¡por idada 
decámetro de aulmento...... 273,00
Nota. 'Sii len csitas fábricai5 --se ela- 

botrasie eil éioidio •Kullfúriico o íGua'lqúie- 
o tro  produbio  que hubiese que 

emip’leair neices'ariiam'ente 'cn ia mi ŝi- 
ma, Áse pa:g1ar á ieü 2:5 po r bOfl . de ia  
ciuoita iseñalada a la  fabriicaiCiión res.- 
tiva.

Pesetas.

2'&S. ■ Fábricas do pastas para 
paipel sin fabricación de 
este arííiculo. Be pagará por

'■ cada fábrica. '.....í ......... t  136,50»
2-69. Fábriicas en que se es

tampa paipel para adornos 
da habitaciones. Se pagará 
por cada máquina de cilin
dros que estamtpa de uno a
tras coloras a la .......  624,75

Por cada máquina de cilin
dros que estarTiipe más de 
tres colores a la vez. Se pa
gará . . . . ..... .................— .... 1.013,25

Por cada me-sa para estamipar
o pniitar a manO'...------------ - 52,50

270. lA) Fábricas en que se 
tiñe de vario^ colores el 
pafpel para usos distintos 
deí de decorado de habita
ciones, o en que se pre4')a- 
fen papeles para la foto-

Be ipagará por cada 
9una .....—   —  .........       í 52,25

271. A) Talleres para la ela
boración de libritos; de pa
pel de fumar. Se pagará por
cada uno  ..... ............. 34t ;25

272. Fábricas de sobres paro 
cartas y de bolsas de 
para opyolver. ' Se pagará 
por cada imáquina o apara
to en (que se corten lo-s so
bres o las bolsas............... 99,75

Por cada máquina plegadora.
Se pagará ... .. .. .. .. .. .. .. .. .  99,75

por cada máquina que sirva 
á' la vez 4e plegadora y cor
tadora. Se pagará   i6'8,O0
Nota., Qn.íando: Jats boilsa'S do p a 

pel ¡se fabmqüeiñ a  Im ano y por m e- 
dlio d¡0 imioildes, |sún máiquina'Si ipüc- 
gaidoTas ni cDrtádtGras, m  ipaigará 
tpOT cada icipetraríioi la  mütadj de la 
Wi'ota astiígnada a las máquiinas,

; eiemiprie ‘que íel ¡número de operaniO'S 
j  )sea ide isciis ioi IsuperiioT; no> llegando 
' a  'S'cis' oiperariois, la  inidúsitriia ‘tribu-.

tarjá ípofr la clase 7.  ̂ die la ta rifa  1.* 
Otra. Si en-el estubleiciimáento ¡isia  ̂

roiiullan lats bolsas, tais iiiáq>uina,s da^ 
imprijuiir t r  ib utarrki porr el '59' ;pori--: 
100 de la cuota ¡que tengan  señala-^ 
dUiS en itiairifais.

¡272 b'iiS. Fábirtcas' doaidie se tra-^. 
baja  eíl, carltó n  iSiin lobtíenciión. de ésíí̂ e,:. 
convir,iiéndole en  tejas, ¡platos, 

ir̂ 'caiS icoiT relieve y en geaieral, objet%i 
I llam ado de cairtóni pieidlra. ui

P e s e t á l / i :

Pagarán por cada máquina o 
prensa que exista en la fá
brica, ya 'sean ipara dar du-<. 
reza o forma al cortón; si 
son m o v i d a s  rnecánica-
mente .............    262,50

Si son movidas a -mano......... 168,0(]|
Por cada 100' litros de capa

cidad del ix3Cipiente donde ' 
se sumerjan los objetos que 
confócoionen estas fábricas. 26,25

Otras fábricas, cónstruccirmes y  arteá 
• fados o máquinas empleadas cu dw  

ferentes industrias, , t tf
'' Pesetáí^/'

273. A) Tallems’̂ de- . cons
trucción o de recom pcñ- ' ^
ción de coches, ómnibus y
otros carruajes de lujo o 
comodidad. Pagará : cada
uno en 'Madrid.................. 1,090-5?

Iddm en BaTcelona, Gádk, Má
laga, ¡Sevilla y falencia..... 1.438,

En las demás pobTacionqs...... 1.613,251
274. A) Los rnismos talleres 

cu»aíndo ne hagan el w a r -  ' .
neidd y barnizado. Pagará 
cada^ uno en Madrid..   1.

Idem en Barcelona. Cádiz. Má
laga, 'Bevilla y Valencia..... , 845,25; 

En las demás p o b l a c i o n e s . 677,2SS
Las fáteleaS' (O halIteres idb C'Ohl-» 

irnicjeti-óin dé ‘auitomóvileís, est/án cotm-- 
pr»entdid;a9 én dltcb o e¡p ígr af e. Póe?': 
las tallea>es de tconsitrúcción y 
paración. de t e  m io tees se exiigrcá; 
sollaaníeínrlíO' el i2*5 g)or/109 de la euo'tJSi: 
aU'C TOuala él 'Cipíigrafe 122 Idle 
tahif’a, isiiempre *que tste dedilquen 
elusivamente la ico n sto ir y r e p a i ^  
lOiS mecaniiSmos ¡de líos nfotoreís 

■ lois au tomióvil es, y por el total dél 
la  cuota si^no se l!i(niíitan a lo exs, 
puesto.

Peseta^/

-

577,ñS

275 A) Talleres de construe- 
ción o de mcoimposición de 
cajas de coches. Pagará ca
da uno  .......... ............

276 A) üonstrucc l o u e  s de 
pianos, arpas, énganqs y ar- 
moniums. Pagará cada una 
en Madrid y en Barcelona,

En BádiA d^álaga, Bevilla y ^  
V álencia  ................. .

En ilas demás poMaciones......
277. A) Gonstructoreis do me

sas, de billar. Pagará cada 
uno  ........... ............

278. A) Constructores de '.ins
trumentos músicos, de aire 
b de cuerda, do Cualquier 
clase, 'Pagará cada uno eri 
Madrid y en paroelona *

m d M
\

' m 0

, -
677,25
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Pesetas,

Cádiz, Málaga, 'Sevilla y
Val-eiieia .......     59’3,25

ün las, demás ipoblaeioii-es  425,2S
270. Fábricas de peines mé- 
' tálicos para telares. ¡Se pa- . 

gará per cada inácpiina de .
■iliacier peines, con sus apa- 
iratos de laminar, cortar, 
preparar los aláiinbres y 
dbmáís 'auxiliares, movidas 

- por agua, r-apor, gas, etc.... 341,25
Movidas por caballerías. So 

¡pagarápor cada má-iquina... 204,75
por cada aparato o banco en . ;

donde se confeocioruin' a
imano. .So pagará .......   34/12

08-0. Fábricas de lizos para 
telares. Se pagará por ca™

vido por agua o vapor, gas,
• 'etcétera ........      65.62
■por la misima niíÁxpiina o apan 

rato ■movid o por ’ cabal Le---
nías, tSe pagará................   39,37

¡Por cada banco en donde se 
ooíiifeccdonan a mano. Se
p ag a rá   ...............   21,00

231. #) Fábricas de azogar o 
.¡platear lunas para c.spe'jos 
u. otros usos:. Se pagará por
cada una.................   391,12

2^2. A) Fábricas de alparga-'
'tas en que se ocupan má;S'

, de cuatro operariois; enten
diéndose por operarios los 
,qu e co>s en 1 as su el a.s. B e p a 
¡gará la (Rvota que corres
pondo satisfacer a’ los in- ,
dustriales comprendidos en
0.1. nunioro 4*5 de la tari- 
lía 4.* de artes y o-ñcios, y 
además por cada operario 
que’̂ exceda de aquel nú
mero ...................................... i6,7’5

2î 3. A') E!staib]eciimiento.s o 
iáil)ri;ca3 de esicabechar, pes
cados. Pagarán por cuota 
jrreducibfle., sea cualquiera 
el tiempo que. trabajen du
rante ei año, cada uno si- 
tua'do en poblaciones perte
necientes a las cosías del
Océano   ..... . 699,Od

lín las did Mediterráneo 409,50
234. A) Establecimientos 

fábrica de sQ-lazún 
y pescados de toda*s cílases,
«ea ciisilq'uiera el tíemíno 
%üó tíabajen durante el 

Se pagará por cada uno co.mo 
Ouotá irreduciMo....   677,25
Nota. ■ Los que rem esan po.SiC>ado 

fresco, prepairándolo pon s*ail ¡0 b ie -  
Ib ;lpara 'Conisiervatrlo on buenas con- 
diicitoe^ ipara la venta, ejcalcen. lía 
t'nduisibriia cioiraiprcínidifda en - e l  eprgra^ 
te  9'.® de éa icl̂ aiS'e tá r ifá  1

Pesetas.

Pesetas.

286. A) Fábri'cais dé consfer- 
vas alimenticias de carne-s 
y pescados. ;Se pagará por 
cada una como cuota irre- 
,dujc¡ibile (.............. ...'.'...í.......  'fi.0'5ú,l>0
N ota. Triibuitairán pún csie epi- 

igirafe l'Ois qUe ejorzian ¡míás. de ama 
do ila>g indusitriae iclaisificad.as en lo-s 
txiesi cipiigiriaifes aniterl erres. ;

Pesetas,

287. A) Fábricas de m!a.nte
ca, extraída de la 'leche, y 
fábricas de quesos d.e to
das - cilase.s. Sé p agará por 
cada uíiai com-o cuota íitc-
rifircifefléA'   /;5j38Í,’0O |

2S>8. A) Fábricas de iconiser- 
vas de frutas y hortalizas.
Se pagará por cada una, co
mo cpota iirretlucibilie • 42d',25

Las ique empleen azúcares o 
mieles en la preparación 
de lais cons'ervas, pagarán n 
como cuota irrekicible...i.. 1.0'5O,Q0
-S i ■emjple'a'sen m o toir .mee ániic o, p a - 

garán  adíemiásMcl 5*0 p o r ;10G' de esU  
úl’tim a .cuota.

Nota. 'Guando en éstas fábricais 
y  en las die las ¡epiigraf¡es -anteriores 
e e  conistruiyan - envases p ar a uso ex -  
cluisiva d(e ilas mismas, lasí como 
cuando isie estamipen idiichois- envases*, 
trúbuitarán p o r  el bP por 100 de las 
ctuot'as ique ¡por -estos : confceptos 
(puíeida coriresp oniderles.

Ciuando Ja faibriicación de dichos 
envaeeis quede redúciida ail iencajado 
y iso;lidado de (plancháis coTtadáiS de 
anteimano en  otros establecimien
to©, 'triibutarán po r el >25 ipor 100 ‘Ckí 
la  iciuota icorrespondleníe.

Pesetas.

28)5.̂  A) EMableiCimientbS' o 
fábricas en Wé se hacen y 
venden-émbutidés de todas 
ciasG-s, sea" cualquiera el 
tiempo que téabajen. Paga
rán por cuota irreducible... 892,50 

 ̂ Nota.  ̂ Gudndo- lo©, indiuistiriales- dé 
.^ste éptgráfé isailen y venidan líos ire^ 
’sudiuos' y grasuis de tsu fabricaciión, 
..estarán incluMo© en él éplgraife

289. A) Fábricas en que se 
aderezan y  envasan aceitu
nas, y en las que ise p re
paran y eiiniboíell'an todá 
ciáise de encurtidas, y aun
que sólo funcionen por 
temporadás. iSe pagará'|^or 
cada una como cuota irre-
dudiibile.       • • 525-00
Nota. Bi esto© ánduisitrialesi se II-. 

m itán  a laderezaír -aceitunas sin en
vasarlas y ipiara lia venta exclusiva 
en  la loeaiidnd, trib u ta rán  p o r el 
eipíigrafe antarioir, núm ero 28'S.

Pésetas*.

230 bi-‘S'. FstablecMentosüt
para uso público de con- 
servaición de iproduictGS ali- 
menticios en cámaras fri
goríficas. Se pagará por ca
da ngetro cúbico dé capa
cidad de lauscámacas......... 2,62

2‘9>Q'. Faibdican'-Jés' dé -tap oi- 
neg y cuadrados de cor- 
übo, o sean lós- que en uno 
o vainos ilocales tengan es
tablecidas mesas para su  
eüaboraiCáón por medio dei 
otperarios. Pagarán: ¡Par
cada mesé que contenga 
hasta cuatro asientos para

18,31; i

Por cada máquina para re
dondear u otro uso qaie 
omipleen estos fabricantes 
a mano, pagarán la cu ola 
asignada a la fabricación 
mecániica en el epigrafe si
guiente. En el caso de que 
las miesas contengan ma
yor número de asientos! 
que el exprcísado, sse ao-'
'luientarán por cada asiento.

2199 ^(blis. EstabUtediimfenioisi 
industriales dedicados aii 
corto de ouadradillias dé 
coixibo para taipones' o a la  
elaboración mecánica de 
éstos, paigárán por cada 
máquina de rebanar, cua
drar, esípaldar, rabaijar, ha
cer cilindrO’S macizo-s, scív 
cionar, hacer tapones, afi
nar, redondear, igualar, re- . /
íitiar, etc...   58^8ÍÍ>
Nota 1.® La© imáqu-ma© 

hr-ar, 'asíí como, ¡la© ip'r‘en.hfas dé é n á  
fard'ar, ©e ihallaíráii excn-ta-s dé 
butaeión.

Nota 2.® Las m áquinas dé 
nar y hacer cilindros niecizos, cuan¿| 
do traba jen  p a ra  uso excílusivo 
un ê s/trJbIGlcám/i!entio d(e dáboraúlto^ 
moio-ánica d¡o ciuadted'illoo ¡o tápdnéM 
de ícorcho, ifiributarán sdlb por eluS# 
ípoir lúO -de la cuota. •;

Nota 3.® La interven-cióíí o- 'eniSn 
pleoi de m otor de agu-a, vapor, 
etcéter-a, elevarán 'la-s -cuotas conresí^ 
paiidientesi a lOíS elemento® 'imponti-á 
ble© 'en un  2-5 po r 100.

P or ioiada tres» m áqu inas  
dear tripones isie. lexiccptúa, dé itMb<í^| 
tav una m áqu ina de aílnar c a b e z a ^

291. Fábricas de aserrín de 
corcho. 8 e pagará por cadá 
máquiina, sieiído anovilcíái
por agua o vapor  .... .

Movidas, por (caba!llcrías, fíe 
paig’ará por cada máquina.

Por c^adá piedi'a' dé iaOiohá 
para el mismo uso. Se pa«r 
S'M’á  .......
(292. Fábr»ica3 de ab«i.iücci#¿ 

plagará ¡por éadía unarunn 
pucsita ida lias asignadas »cii' íns -dniáí 
epígrafes siguienítis a fabfíiaaníH 
te s  idie variilIíaj eiSj jatendldás lasí b-^®^ 
de Imposiicién, y a íw  nwiiéadoárel^

Pesetátó.:!

Í|51̂ ,C01

2¡93,. Fábrí(cas dé var|illajiáf' 
de abanicos. Pagarán porn 
cadai uno dé los tornillos^ 
de sujetar que tenga-  ̂ V ? 
banco donde -so desba-slen é  
afínen 10)S paquetes..........
Si ícl trabajo >do oi «aáii^

de lois paquetes' e s  auxíií-iado* 
m áquinás oepiliadóras de o o - p i a " ^  
11 aan aidua de © afoar tdie m  oíd e, i a 
terior cu ota  isuíriírá lun aument'O'
59 ipor 109, (si 'son 'movida© -mecáiíit^ 
caímenía^ y dé u n  25 p a r  109 bí 
esitán <a manfé, ¡ 3 (

icuc^a formadia- s u M rá  nüfíí-
:Í
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^HmientO' kie ivn. '50 (por 100 '¡sii 'en la 
íájbrioa exisiíen to>rniO'a de grabar o 
^ier.ra« de calar, imovidas m ecánica- 
Xíienlte, y  ‘d|o ‘un. .25 por l ’OO si son 
m ávidas a mano. > .

Nota. Las siierras de cinta b cir.-.
íc'ulanes y icíi.i'c;hillas de iciha-pcar que
tenga  la fábrica p a ra  ¡la prepaTa-.
oüén de los paqueties, p ag a rán  el 50
por l'OO d e  lasi (ciioitas señaiadas' en
lo s  epígrafes númieros 117, 119 y 120
ido la ta rifa  3.* i \
'V Pesetas.

7S7,50

294. A) MonUidores cíe aba
nicos, o sean los que se de
dican ex cl US i vean en te a ie- 
•lar o montar abanicos. Pa-  ̂
garán cada uno .̂....................  5.25,00

295. Fábricas de paraguas, 
sombrillas, mosquiteros y  
demás artíciilos^ análogos, o 
sean los que, sin construir 
la s  armaduras de estos ar
tefactos, los montairy’ telan.
Pagarán ............ .......... .........

290. A) Fábricas de arma- 
cluras de paraguas, sombri
llas y mosquiteros, o sean 
los que se dedican -a la con- 

. fección de los mismos, com- 
iprendiciido ila fabricación 
de varillajes y montaje y 
telajo - de diclios artículos.

; Pagarán cada una .............   1.312,50
29̂ 7. "Fábrica? de abonos mi

nerales. Pagarán: Por cada ^
piedra  ........      393,75

iPor cada aparato de ataque de 
7 los fosfatos  .......... * 393,7o
VI Nota. Si en  'esia-s- fábricas 'se ob- 
iifenen prianeras m alerias tnrlfadas 
^ n  oitros epígrafes, itribm arán dnde- 
jpenditenf.emenitje  ̂ por ilos epigrafes' 
;fcorresp ond i entí>
, . Pesetas.

Fábricas de grasas pro- 
eedentes de la decocción de 

/ res-ee muertas. Se pagará 
t f  jpor cada 100' litro de capa- 

I  ¿lidiad de la caldera de coc-
y cidn  .......................
^99. A) Fábricas de abonos 
", :animaies anejas a las de 
, grasas. Se pagará -por cada
f  uno ........................     • y*
Cuando no estén aneja? a fá- 
•; ¿ricas de grasas. Se pagará

t  par ic-ada una  .............. .
fiOO. A) Fábricas de virutas 

o aserradura^s de asta para 
K sabono u  otros' usos. So
' pagará per cada una...........
gOd. A) Fábricas de almidón 

‘ ‘ de trigo • y féculas. Se: paga-, 
' .  ’ a?á por cada u n a ...............
'Cotí aprovec^bamioiito de glu- 

, [ten. Se pagará por cada al-
' ittidonera  ........ ..............

'Fábricas de almidón 
*'\^'de arroz, patata ii otra ma- 

cualquiera.'Sé pagará
por cada almidonera .

:Í(D3. A) F ál)ric^  de a^rmas. 
> pagará por cada una......

,._7 Fábricas o ingenios de 
, S ircar de caña, en que íx 
\  id<efecaicldn do los jugos se 
l- ¡yeriilea eq calderas calen--

Pesetas.

S M

84,00

249,37

136.50 

231,00 

351,75

409.50 

>.546,25

tada? por vapor, y la eva
poración y concentración do 
los misnio's sebacc en el va-, 
icio. Se pagará como cuota 
irreducible por campaña de 
fabricación y por cada ccn- 
íímotro de longitud traba,- 
jante de los molinos hori- 
zontailes miovidos por agua, 
vapor, gas, etc............ . 78,7-5
Nota. Si (los cilindros de los m o

linos .son verticallies, paigarán el 75 
por 10=0 de la cu cita asii guada an te
riorm ente.

Si las fábri(cias ‘tienen además de 
m.'Oílinosi p a ra  esfru jar la caña 'Otro'S! 
aparaf-osv como coritaraícies, etc., la 
cuota que des corresponda sufrirá, 
un aum enfo del ñrf )por 100 .

■Cuañidió lias (fábricas de to's :0on- 
cgjptos anitcriores tengan  sns m oli
nos m o vrdo® ipor fuerza anim al, las 
cuofas re.sipeíeitivas ¡se reducirán  a ‘la 
m itad, siendo itamblén irreducibles,

Pe.;?etas.V

Cuando esfas fábricas no ten- i
gan molinos, empleando  ̂ y ■
otros aparatos para prepa
rar la caña, dejándola en 
condiciones de pasar a los 
difusores, pagarán por cada 
hectolitro de capacidad de
estos difusores  ...........  78,75
Las 'CuotasU’fijadaiS en esto ep íg ra 

fe su frirán , <cOñ’oarácier provlslo,- 
nsí!, una rebaja jdel 20 ipor 100. ,

Pe-setas.

304 bis. Fábricas de azúcar 
de remolacha, Paigarán por* 
campañas como ciiotá irre
ducible por cada hectolitro 
de capacidad de los difuso
res 65,62
La ‘cuota fijada en esfe epígrafe 

su frirá , con carácter iproviisíonal, 
una rebaja  d'elj20 'Ipor 100 de la can 
tidad asdgnada • . :  ̂ ^

paeetas.

005. Fábricas de azúcar de 
menor imiportáncia, llama
das coniúnménte trapiches, 
molinetes o boliches, en que 
la defecación dcil jugo de. la 
caña se verifica en calderas 
expuestas a la acción direc
ta del combustible, y la eva
poración y la concentración 
de jugos, cas?o de verificar
se, se hace también en eal- 
’deras, a fiiego desnudo y a 
la presión dé la r^tmósfora. 
vSe pagará conió cuotá irre - 
ducibfe'por cada molino cte , 
un soló cñndro, ‘movido por 
agua, vapor, gas, etc., aun- 
qiie sólo funcione por tem
porada  ....................... i .28i,00

Cuando el motlino sea movi
do por caballcnas. Se pa
gará por cada molino.   640,50
Nota. íGuando. en  es-t^s fábricas  

m  refirien 'loa azúcares- de isa prcduíG-

oión.paig-aamn, además, nn  ,25 por 400' }
die ila cuo'ta que .le coiTesponda; p
ieil epíig r̂aiíé número 306. . p
. t , , : , Pesetas.,

306. Fábricas en que se re
fina el azúcar. Se pagará 
por^ cada aparato destina
do *a la conlcentraiciión de 
jarabes en el vacio  1.895,25

307. Fábrieais en que se re-; 
fina el azúcar sin el em;-: 
pleo de aparatos de con
centración de jarabes en e’I 
vacio, o sea por imeddo de 
a p a r a tos liidroextrctofes 
o turbinais. Be pagará por
cada íturbina.....................   '236,25;
Nota. Las fábrficia'S' en que .so tOh 

fina iol azúcar iempleando. los dos pro^ 
ciediiíiníiiento'S expréísadios -en »lo,s epígra-i 
í)̂ |g a(D.’'.ieriiores -pagarán independü'en^ 
'íietmenite las cuotas .señiailadas a  ambos;, 
djeduoiéndose ocho turbinas, que se 
concedcr án exentas dé pago pór icadia 
aípaa âbo dé (Ooncentración ide jarabe!^’ 
(un cil vacio.

iPesetas^t

311. A) Fábriéais -idie beatas 
o mantas de algodóni en ra-

" ma .para entretelar o acol-, 
cbar. Be pagará por cada  ̂
una  ...........

312. A) Fábriica's de cajas y  
estuches (dé ‘lujo en cuya 
confeccaóa sio emplean la 
seda, pieles finas,' maderas 
y adornos motálicois'. Be 
pagará, por cada unai.........

313. Fábricas de C4}bjas de 
c a r t ó n  ordinairlas para 
sombreros, flores u objetos 
airálogos en las. que se em-

308. Fábricas ;en que se re
fina el azúcar ya turbinal-:

. do, medíianle Sa coced6n y  
concentración en c u e r a s  
o per olas calentadas'a fue
go directo y bajo 3a pre
sión atmosfóniba. Pagarán 
como c u p  t a iiTeducible, 
por cada 100 litros   112,87;
Nota. Ouíafnd’o las anteriores imi-í 

d-ústriías verifiquen sus oípei'ácdonéaí 
por iiGiribución, sin comjprar la prL 
mciria mateniia} nii beneficiar lel produc-i 
to elaborado, jpagarán úniicain'enütó Jai 
'tericíora parte  (Va) dciiaeuoláantieirrori

Peseta^.

309. Fábricas de hacer te
rrones de azúcar por pre-: 
sión y mecánicaimtente. Pa
garán por cada máquina... 273,<W

310. FiábijicaiSi en donde (se 
obtiene la glucosa. Pagará
por cada u n a .....................  2.100j00

Cuando la fábrica de gluco
sa elcAora la féeulla. Pa- " ’ 
gará  ............. ............... 2.257,5D
Nota. Ouan do t e  fábricas d'e 

cosía bxngan. anejias ipara su propiio. uso 
la dé ácídio sulfúriiCO o de otro ácida, 
Ciontribuíirán con el 125 por lOiO dé 
cuota asignada a les ta úítiim'a, 'ademási 
dal toM  que deba satisfacier.

Pesetas;'

20h75

)25,0a ‘I..

l
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ipil,0(311 proceKilimicntos iTie-. 
oáiiieos, cualfqiaáera que sea 
fíu motor. B e  pagará por. 
cada juego de máquinas 
íoara cortar fondos, lapas y

, i>ond0S     . . . .y \  |26;2,50
¡314. A) Fáibrieas de hormi-^ 

dias y botones de hueso, 
nácar, cuerno, pastas u 

■ ,oLro cuerpo no .metálico.
. 'Se pag’ará por cada una... 2dA,75
glo. Fábricais d e  bolones 

metálicos, escudos, estre-;
..Alas y otrO'S adornos por es- 

î^mpacdón. P a g a r á n  por 
icada? machina o máquina

' de eslpvmjpar................................ 69,25
Por cada voilanie para es-:

Umpár ...................    [118,12
7por cada volante para re-:
\  cortar  .........    29,40
'' '«‘NiorAi. OuanidiOi en íLass fáhric'as' ,a 
;qiuío ise iie|0!e-reDi ilos dos' eplgrafest licbi- 

dljcTiiioidê s &e ompilseeii! m otares de 'san
gre para mo\'er loe el'í^uMiios tribu ta
inos ipagairán, íadíemás, el 50 por 1 0 0 , 
y isi son d'e ingura, .vapor o- gas, eil 1 0 0  
por bO'O idle uás cuotas senatadks, se- 

caís-ü s. ,

Pesetas.

216. Fábricas de estearkias 
.y demás, ácidos grasos neu- 
áfco'S, cualquierai que sea la 
j^arimera matania eimlpiea- 
f^a.  ̂Se pagará por cada un 
í̂ eC'íiineLi‘0 cuadrado de la 
iisuperficie toíail prensante 

todais las plac<a-s que en 
¿«■colón pueda contener la 
aprensa en caMente . 0,66
"lyoTA >l!.a iSl íe(n diicilms /Mbrieas .'se 

•t.oídO's 4os áeliidos .g^raeos -sáli- 
dos cibljê niidos' \ ’aira lia fabiricacáón/ die 
bujías, s»i/n venia de aquóilos, pa.garán 
n  50 tpor 109 idid fia cuota fijada y, ade. 
tnás, Ja tcualia que les 'Ciorrespomie por 
2a fiab.ricacilórL de bujííaS', dls’terminaídi 
ftn lell epígrafe siguiente.

Nota 2 a ŝ i s-q Mouare el sebo en  
iraniíapaira su transfonmacidn cin sleibo 
^•ird/ido, pagarán ipor >astíT fabricación 
n  50 por dóO de^la cuota debepígra- 
íiel '32.3. ‘  ̂ ^

Pesetas.

«̂517. Fábricas de bujías de 
'‘.bestearina, parafina y sus 

anchólas. Se ^gará  como ■ ' .
«üota irreducible por cada “ 
Jiecínietro cúbico de volu-̂
;^en, sin deducción alguna 
Se las cajas donde se colo-^

. los m o l d o s . . 0^79 
en la fábrica" existieran 

^láquinas aisladas para fá- 
fe ica r tipos .especiales o 
|I>oco corrientes, siempre 
í îie, amiados ios volúme- 

de las cajas de éstos^
Bo exceda de la mitad del 
l^^olumen total de las cajas 

: *So las tipos
u «orrlen^^

Respondientes a aquéllos 
«e reducirían a ,1a  .^mitad, 
pagando pen? cada ^ c ím e -

cúbico......................    0,80
‘tifiada molde

(que no forme parto de uná 
máquina de moüdear, .se pa-  ̂
gará ......     2,62
SI jen 4asi if'áibricas dle to-s epí.gra'TGS 

316 y 817 se fabirLc-an cartuchos, m - 
ja s  u  o!lii'’'os ienvaideis íde paipeíl, iciart/jn, 
nradora u otra materia análaga, o 'Iiu- 

una prensa litograñca para obtc- 
lasi etiquíetas de fábrica, ,Si0i pagará 

OI i5’0 por ifiO'dle' las cuotas señaladas 
por fas tarlifas a tasi cii.laidas ■iiiidiu.s- 
.trias, iS'i iS'O dc-stinan ail -usio cxclusiivo 
di 31 /las epíigrafea dtalios..

Pesetas.

318. Fábricas de pastas es-, 
teáricas 110 anejas o fábri
cas do bujías con destino a 
la  fabricación de éstas,9ce- 
rillás fosfóricas y ' otros 
usos. Se pagará por cada 20 
docímetros 'cuadrados de las 
idos superficies de presión  
de 'la'3 placas que pueda 
contener la prensa en ca-. 
liento   .......     10,11
N ota. Guando las fábricas c-om- 

preiiídida^s en  Los núm eros 316, 317 y  
311)8 t'Cinga'iii enojas y  piara su  propio  
uso lia de áaido .sulfúrico, .co'ntr-übui- 
rán  con  Icil 25 . por lOiO de. fa  cu ota  
asignada a esta últim a, además de I0.3 
totatos que p or los ricispieetivos anto^’ 
rioreiS conceptos deben satisfacer.

Otica. Guando en las mism as fábri
cas die floá núnuenos- 3-16, 317 y  .318 s e  
veiáílque la  HquMación dejl -fsebo en  
bruto-, contri bu irán tam bién con  el 
2o p or 100 de la cu ota  señaladla)'a osba 
industria '̂ -n Cil epilg'raíe núm ero ¡323.

Pesetas.

310. Fábricás de velas de 
cera. Se pagará por cada 
caldera, paila o a n i l l o . ^ .

Por cada noque o recipiente 
para inmersión.'Se pagará.

820. A) Blanqueadores" de 
cera anejos a las cerería.s. 
So pagará por uno...............

Para el servicio de jdtclios 
establecimientos. Se pagará 
por cada u n o .......r ....--...

321. Prensas para cera, aun
que 6ó>lo fuTj¡‘ionen por 
temporada. Se pagará por 
cada úna, sien^p movidas 
por agua, vapor, g^s, e}c...

Por caballerTas. Se pagará por 
cada unaf?...... .. .. .; .. .. .. .. .. ..

A mano. Se pagará por cada 
lina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

322, {A) Fábricas de ivelas de 
sebo. Se pagará por cada
Uilá .V.

404.25

404.25

68,25

168,00

169,05 

101,32 

50,66

168,00
Nota. Cuan'do en éstas fábrioas s<a 

funda iCil ¡sebo en bruto y no se cimipilee 
todo en las mismas pagarán, además, 
lél 25 por lOfO de tía cuota qui î ciorres- 
poeiída a  la  caídem o calderas emplea- 
diais m  8a fundtición, a tm o r dte lo 
dtepuiésttos en el epigi'aflei siguicnO^i:

Pesetas.

32% Fábricas ’en donde se 
Xupde d^e)30 en bruto, , ob
tengo  en .forma >dé,.pan^ 
el fu^ido^ para aplicarlo 'a 

ueos de la in-.

Pesetas,

425,281

i ‘

273,Of
>'

■r • i *•
i52,2í
136,56

17,00

-̂ 257,

 ̂ dusLria. Se pagará por cada 
100 litros de capacidad' de 
la caldera o caíderas em
pleadas en ,Ia fundición......

3'24. A) Fábricas Ide cajas 
metálicas de relojes. Se pa
gará por cáda una .

324. A) Fábricas de petacas, 
carteras, portamonedas, et
cétera, die piel, cartón o 
cuálquiera otra materia. Se

qaagará'por cada una ...........
3'26. Fabricas de cintas para 

oí cardado de lana y algo
dón. So ¡pagará por cada 
máquina o cilindro piovido 
por agua, vapor, gas, etc..>

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada máquina...

A mano. Se pagará por cada 
máquina .................................

327. Fábricas de cok em
pleando el sistema do hor- 
nps cerrados. So pagará por 
cada conaipartimiento del 
hoiiio  ........................... .

Las mismas por fabricación en 
montones. iSe pagará por. 
cada una  ..... ...... .

328. Fábricas de aglomera
dos de carbonee minerailes, 
vegetaites o de cuailquiera' 
otra clase para ser emplea
dos como combustibles. Se 
papará por cada aparata do
l.GdO kilogramos de pro
ducción diarios.. .

Por 'cadra lOO kiiogramo-s» de 
aumento o dismánueión se 
aumentarán o disminuirán.

329. A) Fábriciais de corro- 
nes para las máquinas dé  ̂
hilar. -Se pagará por cada
una .....................     105,0!?

330. Talleres de grabar ci
lindros o do moletar para
lagi máquinas de estampar. \  q 
Se pagará por cada máqui
na de grabar, movida por
agua o vapor  ...... ...  ̂ 168,06

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada máquina..,

331 A) Fábricas de ficiltro 
para alfombráis y otros usos 
análogos. Se pagará por ca-; 
da una,...................................

332. Fábrica;? de fieltros pa
ra  sombreros, cuando s e  
e m.p l o e n  procedimientois 
mecánicos cualquiera que 
sea el motor. Se pagará por 
cada máquina de asear, bas
tir, fieltrar, toscar, etc.......

333. Fábricas de fieitrosi pa
ra  sombreros, o sean los lla
mados bol i eh es, en que to
das Sas operaciones» se eje
cutan a mano. Se pagará 
por para operario...............
Nota. Guandio en las fábricaíS del 

aaiterior lepígrafe ,s<o cmplicen. algün^. 
5ná)quknas prr|pqratorias do lai© movi- 
dan a msino, dosigno/IafS p o r cA ̂ cifíígira- 
fo núm em  392, pangarán un  2>5 'por 1*Ĉ  
dia *njto s»obi’»e 4a cuota qúe 
núm<ux> do ,operanosrl»efi ^corii^spondai 

<ímA.
firfjtroS' pajrar«o?nbPC^

202,12

20,24

84,00

400,50

i
83M
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|'C>s ií^s;peioKva'S «(Xbraedoras, pagarán -la 
’ibüíota !anií‘e;rJoir inidependiieaitemenítie Úq 
la  j(|u¡C' (lícis !GSiá S'Cñalada m  Xa t o i f a  i4

PesiO tas.

IS34. Establoci-miontos de ô or- 
ía r  '0i pelo 'a las pieles de 
liebres o conejoís» para la 
«GiistriiiOGi ón -de fl el tros u 

■'otros usos. S-Gi pagará ¡por'
! >ada ■máquina movida por 
" agua, vapor, gas, e tc ......... 273.00-
■iMovid'as por caballerías o a
(. mano. iSo pagará................ . 136,50
‘33:5. :Fábrico.s de hilado do 

- igo-iTia. 80 pagará por cada 
, anácfuina movida ipor agua,
„ x^por, gas, etc,,....  42'5,25
llovidas per caballerías. 8 ^ 
i pagará por cada miiquiiia... 304,50
iiMovidas a mano. -Se pagará

por cada m áquina...  aS,50
Fábrica de objeto-s do 

.. igo-ma y caucho. So págará '
por cada cilindro laminador

■' movido, mecánicamente  303,7'5
^ o r  cada aparato de cortar ilá-

milla?. Se pagará .......... 472,50
A) Fábricas de sellos 

y membretes de caucho. 8 0 ,
- pagará por cada una....— 183,75 
S38. Fábricas' de hielo artiñ-*
' cial, aunque sdlo funcionen 

por tem'porada. Be pagará 
como cuota irreducible por 
cada máquina que, ¡pnecia 
producir 100 ¿i logramos 

: por hora .....,..,....,.,....,.......  6'82,50
i Eisit*a cu'Of a latumlainitará -o d ism i nuii’ á., 
fbesp-eíoítíivamenóo, -en 2b,25 pesetas ipoic 
tbiada 110 Itilugrames o fracción de 10 
fcijlotgraimlO'S mi fia capacidaid iproclulo- 
.friiva de *la imárfiaina-, 'oon i’-elación -a una 
ĵTOira íte ■íuuoi.o'aa.mianto.

" ,  ' i .
Pese tais.

339 . A) Fábriicas 'de builes 
y  encerado?, y de imper- 
íiiieabilizar telas. Se .pagará 
p o rcad a  una ... .. .. .. .. .. .. .. .  425,25
'Nota, si idiiuitos'fabri'canliG/s se de- 

;ffi)c)aB: ,a la nr>n‘f!Boeuó.ni 'de prendias ide 
vesfúT, icoin idii.dhas belas*, -tíriibiutairén 
,ge!p.aradaímem(tci.p.O:r esta iniduátria-

. í
uPasetas.

040. Fábricas de estampar 
hules. i8e pagará ¡por cada 
metro cuadrado que tenga 
de superfície la mesa o me
sas destinadas al estampado. 20,47

f>e earaetereis de im-- 
prenta. Se pagará -por cada 
máquina de moildeaT   336,00
Fas imáqfuinas de inaprimiir que po

sean lesto’s i'ndustriia'lieis, cuanió-o no tra 
b a jen  para 'o l pvi:blic-o, 'estarán exon- 
:ías. fde it'm{bu,t-a’cídn.

i Pesetas.
2 ' , f • ,
1342. Talleres de imprimir 

7̂ 011 méquína'S, cualquier^
;ique «ea su sistema, su mo
tor y la regularidad d-e su 
tiiabajo. Pagarán: Talleres 
can una sola máquina, 'Cuya 
'froduceidD no exceda de

2 W . ■ " '■ -Pesetas*

'i.OOO hojas impresas por
Inora ..................     530,25

Los mismos con dos máqui
na;* de las expresadas en el 
ipárrafo anterior, pagarán
por cáiCla máquina...............  441,00

Los mismos con tres máqui
nas ídem id., .pagarán por
'cada máquina.......................  367,50

Los mismO'S con cuatro o imás 
máquinas ídem id., pagarán
por cada una..  ...............  294,00

Talleres-con una sola máqui
na cuya producción de ho
jas impreisas no exceda de
4.000 por hora, pagarán por
*la máquina  ................  824,25

Los 'mismos con dos o más- 
máquinas de las expresadas 
en el párrafo anterior, ,pa-: 
garán por cada u l i a . . -588,OO' 

Talleres con una sol-a.máqui- . - 
na 'Cuya producción de ,ho- p
jas intpresas no exceda de
6.000 por liora, pagarán por
la m áquina............  1.323,00

Los mismos con dos o ,más 
miájquinas de las expresa-: 
das en el párrafo anterior, 
isagarán por cada una...... 882,00

Talleres con una sola máqui
na cuya produGción do ho
jas impresas 110 exceda do
10.000 por hora, pagarán
por la máquina...............   1.704,00

Los mismos con dos o más 
máquinas de las expresadas 
'cn el párrafo ■anterior, pá- . 
garán por cada una.......... 1.323,00

Talleres con una so’Ia máqui-., 
na cuya producción de ho
jas impresas sea mayor de /  
ilOMOO por hora, pagarán 
por la m á q u i n a . . . . 2.058,00

Los mismas con das o más
máquinas de las . expresa-: ''7
das en el párrafo antefior, 
pagarán por 'cada una   1.617,00
Nota 1.a Cuanidu las máqulnaíS'de 

un mirsmo tiallcr sfáan de 'distinta pro- 
•duceióín ée  hnjns impresas, a  iais -que 
m'/ás hojas por rnora produz-can .¡se las 
fijai-á isu oiiioí.a s‘in toniair en icuienta 
la exi.S‘ten!Ciia de las restantes m áqui
nas, y a lias inmediatamenite inferio
res en (j30o«cBuC‘Oién .se les lirmipondTá 
la ^uót.a uesjploicti'vaí r'C'ducáóTa, tornaa.!- 
-do en cu entía ,su inúanero, .sum-adio al 
de las 'máquána;S de pTO-duíiC'idn-isupe- 
rio-r iantesi -cibaciia; ;)p.rQG.e'áienfdo -así su- 
'Cieísivamente hasta: liquidar la cuota 
lo tal (del táller.

Nota 2;» Fin t e  italteeíS (oamipireoi- 
didos 'Cn ,eil 'número .342 ipj'odi^ánttieiner 
sus dueñoís, ^^wc'lus\ivameníe el
servicio de pruebas, una prensa 
mano, 'Cuando el ^número de imaiquinia-s 
de impriijinjir mo excieda die tes;; dos 

■•prensas, cuando las máquinas no ■ex
cedan 'dlei aeis, y tres prensas, cuiandío- 
t e  máquinas seaiii siete 0 'en imayoT 
niimpiro, si.ni paigo-p-or leillas dle cuota 
algáma; pero- si 'dáchias prensas eie 
dostinareni ja otros trabajos ¡O' limjpre- 
Sii'ones, sa'tiis far án ándepe nd ienibem en- 
í,e ta cuota señailadá a  lois impresores 
do la tarlifia 4.  ̂de autes y oificiíos,jy isus 
idi‘uefiiO'3 serán  >a*grem-iia;d!os con ellos. 

Nota 3.  ̂ 'OuaíOídb e s te  táXter.e-s,

tengan ináq'UiniaíS diei cuailquíer tipo 
ipara fa-bricar caracteres ¡díe limprentá 
para 'Su uso (e.ixicltuisivo y (Ski vehita de ' 
lois imliismoís, c,on:triibuirán por ü'os m is
mos con el 50 por 100 de ■la cuíO'ta del 
-ep^rafq aníterioh ‘ . .

Pesetas^!

343, Talleres de imprimir 
tarjetas, circulares, factu-

. ras y otro.s objetos análogos 
con prensas' •‘'Miiicrvas’y 
“Progreso” o de otro cual
quier sistema de presión 
(plana. iSe pagará por una .
s ol a máqu i na........................  133,75"

Los mismos talleTos con dos. 
máquinas de las expresa-., 
das antcrio.rmenie. iSe pa
gará por cada m áquina..,...' 131,,2S 

Los mismos talleros con tres 
o más máquinas. iSe paga
rá por cada m áquina  105,00

344. Talleres o establcci- 
miení.os litográfiCO'S de io- 
totipias, fotograbado, etcé
tera, con máquinas, cual-:
■quiera que sea 'su sistema, 
su motor, la regula;fidad 
del trabajo y La producción 
de hojas. iSe pagará cuando
sólo contenga una máquina.. 525,00; 

Los mismos talleres, cuando 
contengan, dos máquinas. Be 
ipagará por cada máquina. 459,37 

Los mismos, cuando conten
gan tres máquinas^. 'Se pa- .
gará por cada una...............  393,75

Los mismos, cuando conten
gan 'CuatTO o más máqui
nas. Se pagará por cada 
una ........................  328,12
Nota. Los dTieho-s dc eslos tal jrres 

podrán tener, exclusivamente para el 
servicio de pruehas, una prensa de 
mano, ‘cuiajíi-do el .númei'.o do máquiinas 
matriciuilacias cn cisde; cpíg-uaffe •■aiiO lex- 
ceida 'do. tres; dos pimnsñs, ciian'do lás 
tmásiquiina!* iseam die 'tres ¡á eeis, yjircs^ 
prénsias, cuando '©1 número de rnáqiii- 
naso exlciedia die sfeis. 'Si leil número d(oi 
prontsas fuesie ¡mayor que el tolerado, 
satisifairán rin neíc.ar,go ‘dieil 56 por 100' 
die lia 'CUO’ta que icorrepondá a tos IL 
tó'g.rafos dd ila iairifa 4.^, pudlénd'Oise 
agrem iar ¡para eil pago de e.sf e recargo.

Fetos industiriales no contribuirán 
inid'epenidíiedtemente 'por ila prepara
ción die 'las 'planiCíihas litográfiicas o di^ 
oh)é:S' foto'típ'i'GOs 0'.ide f'OtOigráibad'Os, et
cétera; pi£FO no ípo^drán venider d'ichas 
placas o clicihés sin pagar el recar-: 
go qu(0 ■qiimida cS'teteaiídG; parra-? 
fo 'anteriior^

Pesetaaf

3415. fTallarcs •destina^dQs a 
cortar ballenas. Be pagará 
por cada cucihilla movida

imiecánüicámente .........   304^59
Por cada cudhilla movida :a 

■mano se ‘pagará....,.......*... 152íf5i
Por este (epígrafe cOiritriibuirán Xas 

fáibnitCias' de aiocuillas metáticas y hro^ 
ches pa^ra y  o-tnos (us'OfSjanálc-
igiois, is-ufrioiMo las iieimtas señaladas 
apiliiicables la d-as m áquinas «tífe/ icoiH:ar, 
un aumersto idlel áiOqpor 1®0 si dWiías 
máiqiiíinas de cortar son iexcéntricas.^



t    iPeseiai^*

lA)' Fabricas de 'mosaín . , ,
î Q, miiaera,! o veg<etal, en 
•iqne se.'ecuipen más de -20' 
Ibperarios. Sp pagará per
eada iiiia.. ......   2.0e8,OO

JiSS do la m'is-ma clase eir que
ooii'pen menor número i ■ , 

■de operarios. iSe pagará x̂ or
. cada ^........ * • •  .........   792,75

.047. .Fábricas de ñ a i p e s,
■' .malquiera que sea qii cali-, 

dad. .Se pagará (por cada 
máquina de" i m p r  i m. i r, 
cuarquiera que sea su nio-

V tod  ..........    -i.312,50
3^or cada prensa a mano se
'^epagará ................................. 787,50
046. A) Fábricas de ipeiZ'. Se

•pagará por cada una  204 Jo
0'49, A) Fábricas de perga- 
■ :)minos y cuerdas de triipa 

i para inistrum:e.nto.s. imúsi-- 
icos. Se pagará por cada una. 120,75

060. A) Fábricas de bordo-^
mes para inslrumentos mú- ; - ■ 
•'Sicos. iSe ipagará ¡por cada

V tía  ...............    120,75
061. Fábricas de serrar mar- ' 
“~cmales, con ímotores de agua

■p vapor. So pagará ipor ca- 
'da aipauaío en que ;se fijan

- das hojas de sierra .• 525,00
Síovidas 'por caballería. -Se

pagará por cada apaTato... 425,25
052. Por cada torno para

tornear  .......   —  i05FO
S53. A) Fábidcas de sombre-- 

’bî os de patma o paja fina. 
iSe pagará por cada una en
iMadrid  ........ .. 304,50

53ii Barcelona y demás pobla
ciones que e x e e d a n  de

V 4'0,000 habitantos..,.:........ 25'2',00
!En las poblaciones de 20.000

a 40.000.......................   20*4,7.5
m  las ’damá.s poblaciones  99,75.

A) Fábrica^s de sombre-: 
ros clcipalma o-paja ordina-: 
ría. Se pagará por cada una, 84,00 

Máquinas- para cortar 
íSuelas otapas para tacones,, 

i n^ovidas <ar mano. Pagarán J
- : cada una..*,v.___________>,v ’ 262,50
0 ^ .  , (Las mismias movidas

miecánicamente. ,P a  ,g ai* á ri
1 ■'Oad,# lina.....................   625*00
?̂i56 bis. Fábricas de cortes o 
J  aparados upara Ziapatillas 
i !lla|mada..s de orillo, coim-: 
fprendiendo eí büado, teñi-: '
ádoy tejido del bilo emjplea-  ̂
ydoi en la confección. Paga- ' ' '

' irán ipor cada telar sencillo
V para ipala:s o taim as.......... ■ 41,20
k§'57. A) Fiábricas dp corsés

en que todas la^operacio^ 
mes se hacén á mano' entena 
'diiéndose por tales aquellas 
en que isusrdueños venden 
’lll por n'iajmr lOiS corsés que 

l fabrican: Ŝe pagará por caK
p n a ............................ 05í6,25

PoT’ bis. Talleres de'conféc^
•cióin de gorras de todas clá^ 
fises con facultad para la 
yjv̂ nta al detall y demás que 
feigí^cede el artículo 43 del * ■

I iñeglamento. Pagarán cada
656,25

Fábricas de telas metá- 
f  licas. So- pagará por ead^

1 f, EiiérU f923" 9 f
Pesetal,

tlelaii moyidd por agua Ó
iv-apor  .............................    . 66,25:

Por caballerías, «e pagará por i
-cada telar ..............    ' 49,67

A mano, se pagará por cada 
telar .......       32,29

359. A) Talleres en que .se 
eonstruyen toneles, barri
cas y demás ipiperías. So 
pagará por cada uno cu an
dón trabajen desde cuatro a 
,10 operarios, ambos indliiH
iSivo ........................     420,0.0

Por ídem cuando trabajen de 
11 a 20 operarios, ambos
inclusive, se pagará....  703,50

Por ídem cuando trabajen do ;
i20 operarios en adelante, se 
pagará i . . . . . . . . . . . --------------------  ¡966,00
Nota.- 'Guariido es'ta ■industnia esiíé 

añeja a otra que necesáte envases para 
su expl-üíaDión, y siempre que ésto-s 
scian para  uso excilusivo de la ifábri- 
ea, is-e rebajará la cuota d'e este cpígra- 
í̂ e -ad ¡50 por. 100,

i ' ; Pesetas,

360. Fábrtcas de l̂i-afcer iciMm 
dros o tubos-de papel ,o-car
tulina con destinO' a las de 
íilatura de algodón, eco. Pa-; 
garán por cáda aparato ,mo-!
vido por agua, vapor, etc, 99,75. 

Movidos por caballerías. So 
pagará por cada aparato... OOjñ 

Movido a mano. -Se pagará por
cada aparato.. ............... 49,87

3'61. Fábricas de peines die 
asta o cuerno. Pagarán por 
cada máquina o aparato 
deistinado a hacer Ios-dien
tes o púas de aquéllos, sien^ 
do movidos por agua o va-í
por  ...................    49,87

Movidos -por -cabalierías. Be 
pa-gará por cada máquina. 32,29 

Movidos a imano. iBe pagará 
por cada m áquina*,..,.,.,,./ 14,70
Nota. Ouiandd enf u n a  miismá m á

quina' (se obtíenigan. idíos. o- más- peinies 
a la v̂ ez., sd aum entaráo las cuotmre^^ 
pcictivas len proporc/ión de una p-or 
oada uno dd dichos peinesi;

Pesetas.

362. A) FáBricás^ de lánza« 
deras para telares, con imo-?
,tor de agua, vapor, gas, etA 
icétera. Be pagará por -cada 
una . . .  ...................   262,50
Nota  ̂ Lás [siiierras q-i1|o ,trabajen 

en 'esdas fábricas y para üs propios, 
movidais *nfe-cánjicamjeínta e  por; icíaibá- 
Ilerías, pagarán, adérnás de la cuota 
anjüetrior, -el 5iOí potr A-O# denlas ifijad-as 
a las d-e (los númaro-s' dd 6 y i2(0' die esta 
taráfa, defBpeetivam-entté.

Pesetas.

362 bi^. Talleres mecánicos; 
para «la fabricación dé ro-: 
deteS,. canillas, husos y de
más aGcesorloiS do -madera 
para la fabricación de hila-^ 
dos y tejidos, no deánidos 
expresamente en otro e-pí-; 
g rafe : Se pagará por cadá

Pesetas.

imálqiiina dé desbastar', tor
near, taladrar, puliimentar, 
de colocación de piezas me-; 
tálicas u otra cualquiera 
máquina necesaria para la 
fabricación de dichos accc-: 
isorios, <jon excepción de las 
máquinas de barnizar / 26,25:

• Nota. Las .sierrais para uso exelii-; 
s:ivo úio -estos tallcncis paigarán -eH 60 
por 100 de la cuota que les correspon.-: 
da, ccfTJo se consigna en el anterior; 
opígraife. ¡

Pesetas.

363. Fábricas de hormas pa
ra el calzado con motor de 
agua, vapor, etc. Se pagará
por cada una......... . ,¿¡62,5T

364- Fábricas de tortas o pa-' 
nes de higos, aunque só«lo. 
■funcionen por t 0miporada<
Pagarán, elaborados mecá^ 
nicamente, por cada (prensa. i47,00: 

Elaborados a manO', por cada
fábrica  ................  , i7,5g

S6i5. Fábricas de boimbones, 
almendras y grajeas'. -Be pa
gará por cada paila o apa
rato, movido por agua, va
por, gas, etc..........................  i-57,50;

Por «cada paila o aparato mo^ , ,
Vido por caballerías......... 431,25

Por cada paila o aparato 
vido a mano. ......   91,8%
Los fabriicanííies coimprendidoe omieí 

anterior cpíigrafe,. que a  da vez s’ean 
oonifíibero-s, ' piagurán índieip-endii-eniteH 
mente la cuota scñada-da a éstos en la 
tarüifa 4,» d)e\ vartes y o'íicd'O'S. i

Pesetas;

3'6<6* Fábrica de descascarar 
arroz, Bi emplean para el 
descascarillado piedras del 
’sistetma moderno, llamadas 
de pasta, pagarán por -cada 
piedra, trabajando más do 
seis meses al año.,........,.:

Trabajando desde tres meses
y sin llegar a seis>   328,12

Trabajando menos de fres; 
imeses • »J.4. í i . »•♦»»•••»,» t »»»»#••» » .1 ,196,87.
íBi «empflean par¡a eil descasciariill«iido: 

piedras del sistem.a an-tiiguo, cuya ,voh 
lanjdera tenga -madepa, c-or-oho, quiero 

; o «cana:, qirediaTáni rod'uciida^ la la  
: tad la^ anteriores cuotas*

' Pesetas*

656,25

: 367. ‘Máquinas destinadas a 
blanquear, satinar o dar,
«lustre al arroz. Se (pagará 
por cada piedra, cilindro o v
máquina movida por agua,
vapor, gas, et'O................ . ‘49,SÍ

368. ‘A) Fábricas de  asfalto, 
tanto natural como artifl^ 
cial, bajo cualquiera -deno< 
mi nación. Se pagará por!
cada una        • ̂  393,7Ü

36a  Fábricas de pastas para 
sopa. So pagará por cada 

q;)rensa mecánica, cualqulo
ra que sea su motor   .588,96

A mano. Be pagará por cada 
prensa ^94,06.
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Nota. En lae faibr-ieas de iíguaii 

triase qiae Goaitei^g'an piednas ;p<ara s\i 
pr!cíp>iía' 'nioiliibnidia, pavura eadia rpáedra, 

die ilia 'cuo-Oa antoráor, un  50' 
por lOO ¡efe las señalladavS a las M áílo- 

. gas a  la ífabriitación de iliaoiias y se- 
glú 11! tlO'.s' s ro sp ee t̂iy amen l!eu

; , Pesetas.

370. Eá'b-ntas do g-alletas de 
t’cwilas ciases. Be pagará por 
cada 25 decímetros cuadra
dos de íla plaza del horno 
continuo o de placa gira
toria  ..................................  oS;80

Siendo di lioriio de ¡daza fija 
o intof-mitente. Se pagará 
por cada 2i5 decímetros 
cuadrados de la plaza del 
(horno ..........      44,10

371. Gonsírucí.ortss de hii- 
ques de todos por ley. Pa
garán 0,78-75 de peseta por 
■cada tonetíáda de arqueo de 
cadai biiíque, hasta el nú
mero de 1.000 toneladas; 
por las que exicrckn de este 
número no -se ey-^gira cuota 
alguna.

372. Varaderos o diques pa
ra  la reoompo,sición de hu- 
ques. Be pagará por cada 
uno en que el arrastre se
haga niecánicamente   1.090,50

Ctuando c»l arrastre se haga 
por fuerza animal    f.013,25

373. Alquiladores de fuerza 
mecánica directamente apli
cada a la industria. Pagarán 
por di alquiler de cada 75 
kilográmetros de fuerza de 
cualquier clase, de motor, 
vapor, gas, etc .................. 44,62
Nota. Respecto de los saltos de 

agua, Yémme las notiusi que enctabez-an 
es‘í^ íairifa;.

Peseiás.

374. Fábricas de betún para 
d! calzad O'. Se pagará por 
cada decímetro cuadrado de 
suporficie del mayor de los 
cilindros afinadores que 
conlen-ga la máíq'Utî iía' mo
vida mt^icánicamenf o..  .......  3 í .50

Movida por caballerías   21,00
NfOTA. Por cada ciilindqo o  má- 

qu'iiia de arfrnar -se ooneeiderá -siu co- 
rr-esporidílenle miczckídor sin pago de 
otra cuota.

Pesetas.

Otr a . Cuando en las fábri
cas de betunes y cremas pa
ra  el calzado, no se empleen 
ciliiu'iros aiinadores ni ma
quinaria de ninguna clase, 
pagará cada fábrica........... 147,00
A estois índeis ir i a]»p,s les e-s aplieable 

!a notai d^I epígrafe 288 de esta ta 
rifa.

Pesetas.

1Í75. Fábricas do cepillos y 
plumeros. Be pagará por ca
da una....................................  262,50

376. Artefactos destinados a 
moSer o refinar el barniz, 

por cada piedra 
montada en aptitud de fun-.

Pesetas.

68,25

52,50

34,12

341,25

230;,2 o 

'168,00 

’84,00

^338,62

108,oor

168,00
d'-e es'te 
ipara la

clonar, movida . por agria, 
vapor, etc., sea cualquiera 
el tiempo que i^uncione......

Movidia por caha-llerías. Be 13a-
gará por cada una...............

Idem a nía no. Se pagará por 
cada una............... ................. .

377. Máquinas movidas me- 
cánicanienic para Ja fabri
cación de herraduras para 
caballerías. Se pagará por 
cada máquina ...... ..........

378. Máquinas o tornos no 
anejos a fábricas de hari
na?, de pastas para sopa .g 
lisíhonas para el cernido’ y 
cla.siíicación d e . harinas, 
■siendo movidas mecánica
mente. Se pagará por cada 
una  ................ ............. .

Movidas ipor .caballerías'. Be 
p agiar á p o r c ad a una.........

Idem a nmno. Se ipaigará por
cada una.  ..............

370. Máquinas para aventar 
o limpiar el trigo no ainejas 
a fábricas de harinas ni 
moiinos. Se pagará por ca
da una......................... ..........

3S0. Máquinas o prenyas pa
ra l:a¡ tirada de cubiertas de 
librilo.s de papel para fu
mar o para cajas de fósfo
ros. Se pagará por cada una.

381. Máquiníais o prensas píy~ 
ra rayar papeíl. Se pagará 
por cada u n a ,.. ..^ ...........

. Nota. Los indaistriailes 
epígrafe no están faculíadojs 
venta de papel.

Pesetas.

382. Máquinas para timbrar 
oajas de cerilla?, con relieve

. o para- olros usos. Be paga-m
rá por cada una  ........  168,00

383. Máquinas anovidas a_ 
m{ano para faibricar estaqui
llas de madera para el cal
zado. Be pagará por cada
u n a ..........................   99,75

384. Maquináis o a([»atos 
para la fabricación de re ji
lla metálica, siendo movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Be 
plagará por cada una  7-8,75

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una......... 63,00

Idem a mano. Se pagará por 
cadiai una . . . . . a 49,87
Guandto a  esta nabriicacííón se uña tía 

eonstrueblóñ jcle’̂ armazoñeícpáim niue- 
blcfS en ,que la rejitlla mfcitáíídea buya 
de empleáí'se, se fiributará seíparada- 
menie ¡>ar la iimluístria reilaítiva. a -la 
faibricación del armazón., cioni una bo- 
niíícacdÓB d|rd .50 por J OO de '-la cuoila 
que ipor tal cicmwjcjijIo ccr.rí^qpondiaf, sli 
esta ándastria auxiliar so 'luréta a ¿a 
consinne»eión ide estos Bnucbles y no a 
otras obras de caripiintería y ctelrra.je- 
ría. Los tallca’es niecánuicos, a mano, 
do car»¡>intcría y cierrajeríía, y los án- 
diustricules dje!l 128 de la la-
nifa 3. ,̂ que no fabriquen rejilla, ü -  
mitánidose a cdocaT ésta en aránazo- 
nes d|e nm tem  o nietáJicos, no- saü s- 
ííM’̂ n  pU'a feuiota que

H-
•r-resiptondia por la dndiistriia printciüpaiŷ i 
que ejeiTzan. í.-

P es otas, \'

385. Máquinas para picar o 
agujerear cartones para los 
leilare-3, a  ía Jacquard. So
pagará por cada una  204,75

360: Máquinas de. rasurar o
tritu rar palos tintóreos, inca
ler drogas, prensar forrajes 
y -p-aja, movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Be pagará ^  ;
•por cada una ........ ;... 152,251

Movida? por caballcrióos. Be
pagara por cada una  68,25

Movidas a m-ano. Be pagará
por cada una..............     31,50,

387. 'Máquinas para descas
carar piñones, sea cual
quiera el tiempo que fun- 
cáonen, movidas por agua, 
vapor, gas, etc. Se pagará 
p'Or cada una por cuota
-irreduicible .................... í 66,00

Movidas por caballerías. So ,
paga.rá por cada una por 
cuota irreducible .....   99,75,

388. Máquinas o molino pa
ra  moler raíz de rubia, cor
tezas do árbol, canda, azú
car, pimienta, etc. Se paga
rá por cada una, mlovida
por Cigua, vapor, gástete—  152,25

Movidacs por caballcríavs. Se 
pagará por cada una  -68,25

389. “ Máquinas o aparatos pa
ra la separación de la cor
teza de la 'caña, obtenién
dose hilos o bandas emplea
das en la ebanistería para 
la confección do rejilla pa
ra  asientos de sillerías. Bo 
pagará por cada una, eácn- 
do movida por agua, vapor,
gas, e tc ................................  262,50

Movidas ppr caballerías. Se
pagará por cada una  196,87

Idem a /iiíano. Be pagará por
cada una...............................   1)31,25
3'90. Bstíabílhicimientos o tatHeiros

Idedíicaidos ail doiblado, rollado, p legado, 
mo'tdieaido o  picado kM  qra-poíl car cu a l-  ̂
quíicra form a y  para cu alq u ier usoi O  ̂
apílaciación. Pagarán p̂or cada máq/ui-* 
iTia, aiparáto o artefacto para rollar, 
plegar, imoíldcar o picar:

Pesetas.

Movido a maíno........................   183,75
Por caballería   .............     273,90
Por moLor mecániico............. 367,50

Fáhrica,^ de li(^Hnas y sémolas,
391. Fábricais que, con motor 
' d e . agtui, muelen granos,

ciernen y  cílasifican las hari
nas. Se uagará por cada* pie- 
d i t i   ................ . 'eso,00

392. Fábrica? que, íuncio- 
nando ailternativamentc y a  
temporadas con motor do > 
agua, vapor o gas, muelen 
granos, cjenien y cteifican
las liarinas. Se? pagairá por 
cada pleda'a. ..................   603JÍ

393. Fábricas que, con moto-r 
de vapor o ga?, muelen graz
no.?, ciernen yclasifican las 
Sianinas. Be pagará por cada
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Pesetas, f

|̂D'4j. Fá^icials en que, ip¡e4
medio de caballerías, se 1
mnden granos^ ciernen ty; .
claslñcan las harinas. Sei '
pagai'á por cada piedra...., 262.50

r
{ C o n ñ n iia rd .)  ]

BlñEÜÚíÚñ O E ^E M L  DE EJ  ̂ DEBI
DA Y Ú LñSE S P M S ím S

fíerlalamiento de pagos para la próxinfá 
semana.

«Esta,Dirección general ha acordado 
jQuo .en loe d í^  S 12 del actnal ge(

'entreguen por ia Oaja de la misma los; 
vaflores* consignados en señailamlentos 
lantoriores que no hayan siido recogi
dos, y además comipreudides en las 
íacturas siguientes: ■

Pago de créditos de ü ltram ar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
'Marina y esta Direccién general a los 
presentadores en Madrid y por giro 
postal a los demiás de facturas del tur-; 
no preferente, con arreglo al Real de-: 
cretio de 28 de Octubre ele 1915, que 
se consignan en las relaciones que 

ál final se insertan, i . '
Entrega de títulos de la Deuda per

petua al 4 por iOÓ interior, eniisióri 
de 19Í19, eorrespondiüentes a  las fac
turas de canje de los de la

  -------------------------
de 1908, hasta la factura numeré 
23.496.

Ideííu de los nuevos títulos de la,. 
Penda amortizahle ial 5 por 100, emi
sión de .1920, por los de las emiisienes 
de 1900, 1902 y ,1906, hasta la factur;^ 
número 6_̂ ,887. i v

Idem de títiíilois de la Deuda perpe- 
tu^j al 4 por 100' interior, cmisióii de 
1919; por caiije de las caipeías pro-vi.-? 
sionaies d'e igual renda y clase, hasta 
la factura núm'ero 1.585 de la serie G, 
y número 4.721 de las demás series.

Idam de valores depositados en aro% 
de tres llaves proceden les de crea- 
cienes,^ eonversiorije'S, renovaciones y  
canjee. '

Matdiid, 5- 'de Enero de 1923.—El Di
rector general, Arturo Forcat

. • ---.r

. í : ■,

.. ,u.U. ot.
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■̂3 LACíON délas facturas da criditos de UltfBíhaf presentadas al cobro en el torno preterenteque han de satisfa» 
cersfe por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de I@IS

N&MKBO BE LA

tftlrecdún

25,497 315
37,413 1 132
53 7,65 S85
64 94.9 »
65,619 í
07 992 868
68 541 780
OS.612 • 3.119
69.042 1.846
69.043 1.045
69,044 1.173
69.046 1.174
69.046 1.175
69 017 1.176
69.048 1.177
69.049 1.178
69.050 1.179
69 051 1.180
69.052 1 181
69 054 1 183
69,055 1 184
69,056 1.185
69.(67 4 024
69,058 4.025
69.059 4.026
69.080 , 4.027
69.081 4.028
89.062 4 029
89 068 4 030
69,014 4.031
69 085 4.032
69 066 4.033
69.057 4.034
69.038 4.035
69 089 4.036
69,070 4.037
69 071 4.038
69.072 4,039
69.073 4.040
69.074 4.041
69,075 4,042
S9.076 958
69 079 2.467
69.080 2.468
69 081 2,469
69 083 2 088
69.084 . 1 465
69,086 679
69.086 1 462
69.087 1,463
69.088 1.464
69.089 597
69.090 1,506
69.091 1.507
89.092 1.508
69 093 1 509
69.091 1.510
69.1.96 1 610
89 097 1.611
69,038 600
69.069 1.896
69.100 1.897
69 101 1.898
69.102 1.899
69,103 1.900
69.104 1.046
69.105 2 101
89.108 2.102

DelegscICn

P E O T iN O IA N O M B R E S  Y A P E L L ID O S  D13 L O S  I N T E R E S i \D 0 3

ÍTuipúzcoa.. . .  t . D, Tomis Aizúur3*úa Olozábal.
Gáeoros.; ., ., Cándido Peña Soiís . .................................  ......... .................
A - b f i c í ^ t e . ............. Pedro Arocas Mailero........... .......................................... ..
Madrid. Andrés Homeú Andreu. . . .w.*. .».  - . . . . . .  . . . . . . . . . . .
ídem....... .. Miguel O t o z c o  Albert ............. ..................................... .
Avila.. - ............ .. Cándido Kúñez M artin.. • • • . • ■ ............................... ............
Guipúzcoa...................... Martín GuiTiicha-’U Lasa ............................................ . .
Málai^^a............................. Ant€>nio Jiménez Gaicía . . .  . . . . .  ............. ............................
Cáceres..................... • ..  • Modesto Domínguez Martínez,
Cuenca......... ..... •. •. Paustino Pédraza Ortega . a . . . . . . . .  .. «. . . «. . . .«le
Burgos.. ............  . • . . . Leandro Mahamiid G a r M ó n . ............. .
Idem. Esteban Arjibas Ausín .................. « . . . o . . . . . .
Idem. . . . . . . . Quirico Quijano González.........................................................
Idem ................... .. Lesmes Guilarte Martínez, •
1 dem ............................ Salvador Espinosa Gallo..................... %.............
Idem .. . . . Félix Orteí>*a A.nibaa . . . .  .......................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio MonaslerloSaninio'uei............
Idem......... .................... .. Santos del álál S e b a s t i á n ................................... •
Idem ................................ Jacinto de Pablo Sauz,. ....................
ídem ....... ...................... Gregorio Igier ias Hiiidobro. *., .. > • ...................................
I d e m . . . . . . . Pedro Barrcdo García . . . . . . . . .
Idem....... .......... . . . . . . . Justo García Esteban
V a l e n c i a . . , . . . Juan Bautista Fcrrer Clogiioll
ídem ................. .............. Salvador BorrellSoler.............. .
Idem........................ . Yiconte Lloois S á n c h e z . ............
I lem........... .................... Salvador Soler Fernández......... ............. ................ .. .........
Idem......................... . José Bamóri Fernández Ubeda .. .. ......... ...................
Idem................................. Luis Seguí Pérez............ ............
Idem................................ José Estrela Grau............................................................
liiern..................... .. Antonio Planta Peiro. . . .  •*,« ........... .. ...........
Idem............................... . Pascual Martínez Jiménez ........... . •. •
ídem................. José Fei'is Fuerth's .............. b . . ,  . . .
Idem ..,* ........... .. Miguel Folgado Giizmán. .................. . . . . . . . .  ,
Idem .............. .............. Vicente Ibáñoz L l o p i s . , ........... • ...................
Idem ............... Mariano Ábil Dolzó. . . . . .  . , ...................... . . . . .
Idem ................................ Celes'tiiiO Martínez Arce, • . . .  . . .  . ................................
Idem....... .......... . José Giarcía Toroní^lel . . . . . .  .. • . . . .  . . . .
ídem .......... ..................... José García Torondel . . . . . . .  , ............................
Idem...................... ......... Vicente Plá Ortola....... ............................ .................. .
Idem .. Pedro Solo García............ , . . ,  ..............
Idem ....................... ......... Francisco Pizarro Estévez  ̂ ......... .......................  »• »..
Ja é n ............................... Manuel Acosta Madrid. . .  • ...............................  • t
M urc ia ... ........................ José Guardiola Avellanedaí . . . .  • •», .
ídem............ llamón Yepes Molina.. .................. .. •*. . .
Idem. .................... . Juan Llórente López............................................. . . ,
T eruel.............................. Fabián Benedicto Orensa .................. *, . . ,
Gerona............................. Juan Nadal Torres.. •••
Falencia . . . . . . . . .  c . . . . . Nicanor de la Hoz Salas....... . .••• •••
,Gerona............................. Lilis Salgado Jim énez................ .............. ........................... .
Idem ................................ Narciso Pujol Mayólas..............................  . . .
Ickm ................ Esteban Kevorter Serras ................. ...... • .«
Oviedo.........  .......... . . . Pa.iiiino Alonso Lapuciite
Lugo, i ........................... José Acebo López .......................................................... •«.
Idem............................ ... Juan Pego Díaz,....... .......................................... .. . ,
Idem....... ......................... Tomás Díaz Díaz ........ ............$ .................. , ,
Idem......... ............  ....... Pedro Moure Cigarrón ...................................................  , .
Idem................................ Manuel Pérez Santo............ • ............. ....................
Huelva....... ................... Blas Illnólito A l v a r e z .
Idem............  ................. Fernando Vargas Contioso........... .. . *
Guadal ajara.................. . Fermín Marcos Llórente ........................................ .. , , ,,
Castellón........... .......... José Blasco Fort.......
Idem......... ...................... José Lafont M onzó............. .................. . ,,  . . . ,
Idem. ........................ ..... Vicente Alcaide Clavel. .................................................
ídem....... ................... .....T A Antonio Gual Celades....... ................................................. • .
Jucm
Cuenca.......

Vicente Alemány Buch . . . .  
Desiderio Herráiz A lgarza.. . .  •«. . . • , ,

Zaregoza. . . . . . . . . . . . . . . Pío Marín Soria....... ................ ..........................................
Manuel Gimen a ‘̂’̂ omínguez...  - > •. •. - e . . • • •. *., • •

IMPOKTa

PcSSts8

184.25 
173,<jO
63.00
26.00

213.00 
i05;e5
17.50

189.75
41.50

100.00 
112,00
50.00
41.50 

4G6,00 
222,00
56.00 

103,00
31.00 

418,60
66.00 

38-1,75
351.75
79.00
83.00
83.50

129.50
78.15
92.00
40.01
88.00
73.50 
51,05
37.00
33.00

119.00
51.00

395.00
68.00
37.00

119.25
100.00
24.00

275.50
43.00
89.00
75.50
48.15

117.50
264.00 .
71.00
72.50 

117,OG
56.01 

310,2?
320.01
69.01 

129,5G
72,0«.
89.00
99.00 
73,41
59.00
35.25 

102,00
39.75 

101,00 
101,00
36.00



p t f e e í a  H e H a H r i H / . f

KIIMBRO DK JLA

Dirección

69.107
69.103
69.
69.110
69.111
69.112
09.113 
69. lU  
69.115
69.113 
69 117
69.113
69.119
69.120 
69 121
69.122
69.123
09.124
69.125
09.120
69.127
69.128 
69.130
69.132
69.133 
69.135 
69 130 
G9i.:lB7 
69.138

69.140
69.141

Delegnción

474
2.470
2.471
2.472
2.473 
1,075 
2.0?̂ 9 
2 , 0"0

689
690
691

1.531
1.532

y>
471 

1..515 
1.510 

917 
910 

3.126  
S 128 
3.129 
3 131
3.132
3.133  
3 134 
3 13Í
2 136
3 1.3̂ 7

PBOTINOÍA

Madrid. . .  •
Alava.......
Murcia 
Idem. . , . . .  
Idem .. . . .  
Idom .. .. 
Santander , 
Teruel . . . .
Idom.........
Paloncia .. 
í dem. .. e..
Idem.........
Navarra.,. 
Idem. . . . . .
Madrid. . . .
Idem. . . . . .
ídem .........
Segó Via .. 
IJaíeares 
1 d e m  . . .
GiMad R eal,
Idem  ....... ...
Málaga.........
Idem
I d e m. . . . . . . .
Idem . ..........
Idem. . . . . . . .
Idem .............
Idem   .
Id em .. .
Idem  .........
Idem . .........

HOMBRES Y APELLIDOS DB LOS INTERESADOS

D. Antolín Alda na Yitaí r . .
Silvestre Castro Laorden.
1 rifón Zarco ITasencia.,. .7 . . .» 
Trifón Zarco Plasencla ^ , 
José Puche Carpena . . . .  o. . . . . . .
José Puche Carpena . . . . . . . . » . . , ,
Victoriano Llata Felayo . . . . . . .  ®,
Joaquín Villanueva Peralta . . . . . .
Jerónimo Guallar Marín 
Pablo Liqueto Martín 
Mauricio Escudero Ruiz
Julián Monge Cofreces.. . . --------
Cipriano Zalaregui Escurza. . , . . ,  
Mariano Esparza Izu rra ...
Tomás García Gitano.. ..........
Máxiniino Huelvas Lucas  ......... .
Juan Cruz Expósito.  .............
Francisco Llovera Tl0riiángom.0z .
Cecilio Parés Rivas  .........  ̂  ,
Juan Oliver Noguera. .........      s
Gabriel López de la R eina  .
Juan Jiménez Rodríguez 
Francisco Llórente Cerda. . . . . . . .
José Cejudo Guiilén..  ...............
Antonio Fernández Ramírez ... *. 
José Córdoba Fernández . . . . . . . . .
Juan Portal Siler c
Manuel Ponce Perujo
José Galván Rodríguez
Joaquín García Campos .. • ..  ..
Antonio Q.uevedo Moreno .<».•
Francisco García Hidalgo  .

IMPORTE

Pesotaaí

63.00
676.50
55.00 
7,00

427.50
12.00

137.00 
18,00 
20,00 
62,75
44.00

115.00 
65,80

323,60
64.00 
89,10

109.00
102.00
40.00 
22,50
93.00
19.00 

100,00
79.00
32.00

118.50 
103,12
80.00 

100,00 
100,00
59,00

184,00

Madrid, 5 do Enero de 1923.—El Director general, A. Forca

pIBEOCIúM Q Em BÁ L DE LO ÚÚM- 
" ■ ■TEMOIOSO DEL BBTABÚ
‘ VíMa ía instancia presentada por 

p . JfiMhim..úémez, D, Juiliián Báinz, don. 
^fft>rosio Garda, D. Gabriel Rodiií-. 
piiez y D. 'Severino Sanz, Cura párro-: 
|Co, Alcalde,'Sindico y vecinos, respecn 
Üvameiiie, del pueblo de Zamarrama-: 
ía,rcqmo Pairónos de liaü Obra pía para 
iaiHvio y socorro de los pobres de di- 
P ío pueblo, iundada por JG. Anionio 
Bábtechere por .su testaniento >de 28 
Be Agosto de 1-855, so:licitandovla exen- 
t>im ‘á^f impuesto sobre los bienes de 
|a-s personas jurídicas:
’ R'e^'ültmdo que .al expedieMe .se han 
Bnido copias simples coiejadas y' rein- 
|egradás de los siguientes dooumen^ 
los: ■
^  ̂ Del acia extendida en Bogovia
^ 1 8  de Junio de 1919, en Ta que coíDíS-- 

xpê Îial Junta provincial de Bcneíl- 
eeneia, en cumplimiento de lo dis- 

Realcé: drdehes d Mi- 
^istíerio de la Gobernación de 12 de 
JL^emíbre de 1918 y 27 de Febrero de 
^ e n  el P airona^ interino que 

. % í  !U.íiid!aición instituid^su 
por p .  Antonio- BobJechein pai% hie^ 
^  os P ^ e s -  del pueblo :#e Zamarra- 
^lala e_ hizo entrega de dicho P-aítrona- 
^  al Párroco, Alcalde, Bindico y ve-

pueblo, Patronos 
.. --.Jibnados en 'el Raglamienta por que 
iBô rige la Paffidaolón.
IWiNi o-rden del expresado
.pinisterio de la GobernaBádn de 3 de

Beptiemibre de 1875, en- cuya parte 
dispositiva ee es»taMece,: /tB. M. el Rey 
‘”(qni6 Diüs guarde) se ha servido dis
poner se autorice a  p .  Victor Míateo-St. 
”íGiira párroco de Zamarramaia y ail- 
-’bac-ea testaímentari-o. de ,|D. Anío-üdiO 
'’tSobleciliero, para que establezca en 
"dicho pueblo; (iiai Obra pía que para 
"alivio y -socorro de los pobres fundé 
"eíl citado Bobleclierd por su testa-men- 
"to de 28 de Agosto de 1855, aprobán- 
"dose al efecto ei adiunto Reglamento 
"pana; láradminiistraíciión y distribu'ción 
"de las rentas de la niencio-nada Obra 
"pía".

3.0 Del testijuioriio Ihotarial de par- 
ticuilares de la hijuela formada a la re,, 
petida Obra pía, en las operaciones de 
división de los bienes de jD. Autondio 
Soíblecliero protQColiíJados en Madrid 
el 25 de Febrero de ;1873, .en la Notaría 
de D. Hermeiiiegildo Hernández, díc los 
que aparece que el icausante D. Anto- 
hio Bobtlec(hiero, en su citado testa- 
mento; insiitiivó por sus únicos y uní-, 
versall-es heredero.?, en la ■mit.ad del re~ 
siduo de sus biienics, 'derechos y aceio-- 
nes, a los hijos -crf». s-u sobrina doíia Ma
ría BoiM-echeroy p ara  iqiue se iles' fuera 
entregando -a piédida que tomaren es
tado o llegaren a la meyñr edad, y con 
respecto a la oirá mitad de diicho- re
siduo ordenó que sus albaiceas la des
tín araíi/ y aplicaran a una Fundación 
u Obra pía 'que tuVieriai por objeto eh 
•alivio y isoicorro- de los pobres del pue
blo de Zamarramala, constando que la 
mitad del remainente de lo3 'báeu'

di&stinaro'n y apliicaíroin para la insti-  ̂
tución dé la  Obra pía de rcferenciá, 
ja6!cenidió a 230.585,77 rea-l.es vellón.

4.0 Del Reglrfmlento ap rob¡ado p o-r -el 
Ministerio de la. G'Oibernaicí'ón para la 
admáims'tración y  distrübu'cién de las 
rentiais de ilO'S iif.iimies de la expresada 
Obra pía, en cuyo -artíiciiílo l.<> se es> 
tabil’eee que serán P-atronos de la  be- 
néfica Fundaedón el señor -Gura párro
co, Alcalde, Regidor símllico y  dos vo- 
éinois ded pueblo de Z-amairramala, do- 
terinfinándeste en lois demás las facul
tades y reglas por que !ha de regirse 
la instdtuciión, entre la  que figura la 
contenida en él iaiiTícuiIo 11, en el cual 
so dhtponie"'que siendo el pialdoso ob<' 
j oto dél fundadoT rem?.drar las necesii- 
dades de los pobres- déi ditado-pueblp,^ 
los Paórotms dicsignarán al princápiD 
de cadai año los «que mereztean ese con-, 
copto, expresando cuáles sean en%re 
ellos I'os que, a su jutcio, sean de ma
yor ateniciién y  preferencia por ilas cir-- 
cunstanaiaiS especiiate que en élloá 
concurran:

Gonsiderando que por el artículo l.« 
de la ley de 24 de piciem bre de 1912 
se declaró la exención de ilos bienes 
que de una manera direetjai e tñjmedia-  ̂
ta, áin interposición de personias,_ «e 
hallen -afoctos o adscritos a la realiza
ción de un objeto Iheiiófico- de los enu
merados en el artícfulo 2.® dél Real de
creto de 44 de Marzo- de 1-B99, sierapre 
que en él se emplee.ñ, directaimente loa 
bienes mismos o sus rentas o produc-í



■ G onsid^ntío  que esta Obr^ pía, 'de- 
d.iea/cla a socciTer a los p-obi'e ,̂ reaiizá 
el fitti '^néílco exiĝ lido por, el artíou-; 
io 2."‘ r a  Reail decreto citado de 1S9'9:
. GoUiSiderando que la iReal o-rden uiiti- 
ida <rel Miiii.sLer'jO de la Gobernación 
aifótM-iiye a 1-2j de ctlasíiiciación por ha
ber ajpro'bado el Reglamento de l'a Fun
dación, sogiin ya se acoiRó exi expe-; 
dieirte niiim.ero"í dd 1912, d.e Buigos, 
por acuerdo de esta Dúnocción de 16 
de Abril de 1914, .

La /Direocuón genei^ad de lo-Conten-: 
cioso, en viníjud eje la delc^cidn con
ferida por Cí] Mimi-sterio eh. Real orden 
de 2;i de Octubre de 1-913, acuerda la 
exenoión solicitacia paral los bienes do 
3a Fundación do D. Antonio Soble- 
chero designados a socoreo de los po
bres del p'ueMo' de Zamarra.mala', sRli 
derecíbo a devoluícióri de lo que tuvic- 
a’en satisfec-ího por d  impuiesio no 
acj’cditan rcidlam ación en plazo.

jDiosi guarde a V. S. muchos años. 
:Madrid, 16 de Diicáenoibre de li92-2.—El 
Director goneraíl, J, Díaz.
'^eñor Dedegadoi do Hacienda de Se- 

govia. ^

MISISTW BS mSTRÜCCléS PSBUCI 
1[«A S artes

ÚSRBOCmN GEÍ^ERñL DE FBiME- 
HA ENSEÑANZA

En d  pleito contencdoso-adm/lnis- 
tratreo incoado por D. Luis Gomis 
Gariiot contra la Real orden de este 
Ministerio de 16 d’e Sepiiembre de 
rlífeO, ’la Sala cuarta ¡cM Tribunal ¡S-u- 
prcmo, en 26 de Octubre próximo pa
sado, ha dictado la sim iente senten- 
€íia, cuya parte disposi¡tiva dice a s í:
’ “FallaánO’S que debemos albsolyer y 
absolvemos a la Administración gene- 
â aü del Estado de- la deinand'a formfula-: 
da por Luie Gcjailis Caratet contra 
da Real oiden expedida por el -Minisfte- 
rio de Instrucción púbüica en 15 de 
Septiembre d<e i'QS'O', la cual declara
mos firme y' subsistente.

Asá por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 

ie insertará en la Colección LegUlniu. 
t'tí, 4o pronuniciamos, mandamos y nr- 
mamos.—^Rafael Bermejo.~-Carlos Vei'- 
gara.—Femando de Prat.—Federico 

' Marín.—Joeé Mai'iínezi.—‘Adolfo Bal- 
bpnttfn.—Ju-stíi’niano' F. Gampa. ’V '

V y  confprmándos^e S. M. el Rey (que 
guaid’e) con el preinserto.fallo, se 

;Jiá servido dtqponm* que se le dé cum;- 
.plimiehto = sus proipios términos.
; Die Real rden eomuniicaida por el sé- 
flor Ministro lo traslado a V. S. para 
'<su conocimento y efectos. Dios guarde 
‘a V. S. núicthos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1922.—El Director gene- 
j'ál, Náoher.
6euor Rector de la Unh’crsidad de Bar-

" i

ñZ R L  M á í s s m m  'ESÍ»Ar3©Lñ
E sta  tCoppGiración' abre concurso 

p ara  la adjudieaición do lo-s prem ios 
y SícjciO'nrois ¡de la fundación piadosa 
“San Glaspar”, correspondiente-s aj 
año 1923.

Loisi ¡pre-máos ise destinarán a rc -  
comjpens-ar alCftois de virtud que ten 
gan por base el amor filial^ la abne,- 
■gación, íla lioniradez, ila pirobidad 
aertíditad-a, eü valor que iprotduzea be-, 
nieiütcios a la líuimanidail, {l-asi dos:gra- 
oias o'c?vSionadas por revese.^ de for
tu n a  qu'e iliayan icambiado la s itua- 
{Güón de p-ersionais 'honorables' y que 
éí^tas hayan , s-oip ortado cumpItendo 
coai suwSí deberes de todo género, y, en 
fin, cuanto, a juicio de la Curipora- 
toión, sea de esiíimarise como ejem - 
pílar y meriiorio' en fa vida do los 
pobres honrados. ' ••

Sie adj-udiiica;.rán -socorros pard  aili- 
v iar la suerte de hombreas de le tras o  
de sus viudas o familias, siempre 
que se haya,n hddho di p íos de est e 
beneficio. '

Los premios ipóidránycon-siatir en 
|una cantádad en metálico o en una 
mieidalla honorífica.

Prem ios y socoirro'S se o to rgarán  
■por libre IniGiativa de la Academia, 
a  instancia ne los interesados o a 
prcHpuesta de cuaitoquiera o tras 
persoíniais. '

E sta  Copporaíciión ru‘ega a cuantos 
ejerzan aiitorida.di en ios direrso-s. 
órdenes del Estado, o a las mdmduGS 
de Asocáacioinois bcnéRcas y al P'ii- 
blico en general que se sirva auxi
liarla  en  di desemipeño de tan  im 
p ortan te  coinietMo.

Las pinstanoiais y prop'ue'stas re - 
lativais a prem ios ■se au torizarán  
con noticias y 'docum entos eficaces 
p ara  acreditar la ipersonalidad de K>s 
interesados, de lo.s. proponentes y de 
lois isujetos que puedan atestiguar la 
aóción m-eritoriia de que -se tra te  y 
pisra determ inar'b ien  os-ta acción y 
comnrofbarP.á plenam ente. ^

Entr-e tales- doicumeniOkS figura.ran 
■siempre que sea posible certifica
ciones dedos AilcaldeiS. do los Curas 
pátrroco'S y de otras Autoridades- a  
qulieneiS' conste lo  queéen la-s áns-tan- 
cias y proipucstas se alegue,^ y que 
de ello quieran d ar testim onio, r in 
diendo así éiuilto a la Justic ia  y a la 
Caridad. ; '

En las iniSít-añC'ias y propuieístas 
ico'nceímienteis a socorrots a lite ratos 
y sus llafmWa^, ¿se deberán hacer in - 
dicáciiones ácerca de las principales 
obras de a q u é lte  y p robar que los 
intereisadas lo necesitan y son  diíg- 
nos de obtenerlos.

Las instiánciats y pnbptteia-s de 
p n a  y ó tm  ciase hábráit dé estar en  
la  Secretaría de la  Alc'ademia ante-s 
de las once de la noicihe del últim o 
día dtol mes de Septftombre de 1923.

La Secreiíaríá d a rá  rctcibo de es»- 
tovs documéntos >i se ;Ie pide por es-

Los prem ios y spicorros se adijudii^ 
darán  en el mes d«e Diciembre d'e 
.19 2o, ] ^

'Míidrid, 31 de Ditciiembre de 1922 
El Secretario, -E. Cotarelo.

Lista 'de los 'señores Académicas de 
número que tienen derecho a Ío- 
miar ¡jarte en la elección de un Sc-̂  
nador, con arreglo al articulo 20 de

• la Constitiictón y al , l.o de la ley 
Electoral de S de Febrero de 187L
Excmo. ,Sr.: D. Antonio ASaura y 

.Monilaner. ¡ ■ , ó' , ,
, limo. ,'Sr. D Eugenia Bellé.% AíarJ 
quiévS de Geroiiia.

Excmó. Sr. D. íGipriano Alúñoz y 
Aíanzano, Conde de la Yinaza.

Excmo. Sr. D. (Dianiel de Cor^ 
tazar.

Excmo'. iSr. D Emilio Cotarelo y 
Aíori. ^

Sr. D. Jacinto Octavio, Picón. 'i 
‘Exorno*. jSr. D. Ju an  Antonio Ga-* 

vestany. t  ' ,*
(Sr. D. Ramón Menéridez Pidah 
Exomo., ;Sr. D, Franciisco Ro-drL 

guez Marm. : i '
Exomo. Sr. D. JOiSé PtOclrígucziOa-* 

rraoido.
!Sr. D. Jo'só Alemany y Bolufer»  ̂
Excmo.. Sr. D. Lcoipoildo Cánó y* 

;Af)asais. .
. Sr. D. Juüián iPdbera y Tarragd^.* 

Excmo. 0r. |D|. Manufel de iSarale-» 
gui y Medina.

Excmo'. 'Sr. D. Ju an  Navarro Re<̂  
verter. , : '

tSr. O. Ricardo León. * —
’ Excmio. Sr. D. Pedro de ' Novo ^  í 
Collsion. : *  ̂ u  M

Sr. D. Aligue! Eehegaray. ' * ^  \
Excmo. Sr. D. Wenloesílao Eamíreí . 

de V illa-ü rru tia , Aíarqués de -*
• ÜTiruila. í

Excmo. Sr. D. Carlos Alaría Cor-* [ 
tezo.

Excmo. S‘r. D. Juan  Airmada y Lo-» 
is-ada, Aíarquéis de Fi-guerota.

Sr. D. Aíiguel ¡Asín Palaciois.- ' ' ,í
Excmo. ¡Sr. D. 'Gabriea .Aliauirá |  

Gamazo, Conde de la Mortera^ ,
Sr. D. Manuiel de Sandoval. ‘ ^  
Excmo. Sr. !D1. ¡EimiJio Gutitoéz-- f 

Gamero. I ' . f
Excmo. Sr. D. Leonardo Torr*e« [

'^U'fg’OdO. ' . ' i i
Sr. D. Serafín Ailvarez Qtwiiijteró, ; 
OExcmo. S r. D. Airmanido iM aríq  [ 

TahMs." í
Sr. D. JuMo Casiaresi.' ' " ' * ^
Excmo. Sr. D. Manuel LfiiáiíW 

tEiVás.^ ■ , ; ;  1 \  i
Bmp. Sri D. Adolfo Bonilla y Bao'

iMartíii..-t . ' t-'' t  í
Madrid, !.• de Enero de ^

Director, M aura.—;E1 SécretarM^ ?
:E. Cotarelo. ^
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